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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 3 de junio de 2010 

relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia 
sobre la facilitación de la expedición de visados 

(2010/706/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 77, apartado 2, letra a), leído en relación 
con su artículo 218, apartado 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 27 de noviembre de 2008 el Consejo autorizó a la 
Comisión a comenzar a negociar con Georgia un 
Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia destinado a 
facilitar la expedición de visados (denominado en lo su
cesivo «el Acuerdo»). Las negociaciones culminaron con 
éxito y el Acuerdo fue rubricado el 25 de noviembre de 
2009. 

(2) La presente Decisión constituye un desarrollo de las dis
posiciones del acervo de Schengen en el que el Reino 
Unido no participa de conformidad con la Decisión 
2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000, 
sobre la solicitud del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de participar en algunas de las dispo
siciones del acervo de Schengen ( 1 ); el Reino Unido por 
tanto no participa en su adopción y no se halla vinculado 
por ella ni sujeto a su aplicación. 

(3) La presente Decisión constituye un desarrollo de las dis
posiciones del acervo de Schengen en el que Irlanda no 
participa de conformidad con la Decisión 2002/192/CE 

del Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud 
de Irlanda de participar en algunas de las disposiciones 
del acervo de Schengen ( 2 ); Irlanda por tanto no participa 
en su adopción y no se halla vinculado por ella ni sujeta 
a su aplicación. 

(4) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo 
sobre la posición de Dinamarca anejo al Tratado de la 
Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción 
de la presente Decisión y no está, por tanto, vinculada 
por ella ni sujeta a su aplicación. 

(5) El Acuerdo debe ser firmado a reserva de su celebración. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda aprobada, en nombre de la Unión Europea, la firma del 
Acuerdo entre la Unión Europea y Georgia sobre la facilitación 
de la expedición de visados (denominado en lo sucesivo «el 
Acuerdo»), a reserva de la celebración de dicho Acuerdo ( 3 ). 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s) 
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo en nombre de la 
Unión Europea, a reserva de su celebración.
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Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 3 de junio de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. PÉREZ RUBALCABA
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REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 1076/2010 DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2010 

relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2658/87 del Consejo, de 23 de 
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís
tica y al arancel aduanero común ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 9, apartado 1, letra a), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con el fin de garantizar una aplicación uniforme de la 
nomenclatura combinada anexa al Reglamento (CEE) n o 
2658/87, es necesario adoptar disposiciones sobre la cla
sificación de las mercancías que se indican en el anexo 
del presente Reglamento. 

(2) El Reglamento (CEE) n o 2658/87 establece las reglas 
generales para la interpretación de la nomenclatura com
binada. Dichas reglas se aplican también a cualquier otra 
nomenclatura que se base total o parcialmente en aquella, 
o que le añada subdivisiones adicionales, y que haya sido 
establecida por disposiciones específicas de la Unión para 
poder aplicar medidas arancelarias o de otro tipo al co
mercio de mercancías. 

(3) De conformidad con esas reglas generales, las mercancías 
que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo 
deben clasificarse, por los motivos indicados en la co
lumna 3, en el código NC que figura en la columna 2. 

(4) Procede disponer que las informaciones arancelarias vin
culantes que, habiendo sido emitidas por las autoridades 
aduaneras de los Estados miembros para la clasificación 
de mercancías en la nomenclatura combinada, no se 
ajusten a las disposiciones del presente Reglamento pue
dan seguir siendo invocadas por sus titulares durante un 
período de tres meses en virtud del artículo 12, apartado 
6, del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo, de 
12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el código 
aduanero comunitario ( 2 ). 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité del código aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del 
anexo se clasificarán dentro de la nomenclatura combinada en 
el código NC que se indica en la columna 2. 

Artículo 2 

Las informaciones arancelarias vinculantes que hayan sido emi
tidas por las autoridades aduaneras de los Estados miembros 
pero que no se ajusten al presente Reglamento podrán seguir 
siendo invocadas durante un período de tres meses en virtud del 
artículo 12, apartado 6, del Reglamento (CEE) n o 2913/92. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Algirdas ŠEMETA 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Designación de la mercancía Clasificación 
(código NC) Justificación 

(1) (2) (3) 

Artículo (denominado «bobina de choque de 
modo común») de unas dimensiones aproxima
das de 3 × 3 × 2 cm (incluida la base), cons
tituido por dos bobinas de hilo de cobre ais
lado enrollado sobre un núcleo tórico de fe
rrita, con una relación de 1:1. 

La corriente en modo diferencial (señal) fluye 
en sentidos opuestos a través de las bobinas, 
creando campos magnéticos iguales y opuestos 
que se anulan mutuamente. Esto hace que el 
artículo presente una impedancia nula a la co
rriente en modo diferencial, que lo atraviesa sin 
modificarse. 

La corriente en modo común (interferencia) 
fluye en el mismo sentido a través de las bo
binas, creando campos magnéticos iguales y 
con la misma fase que se suman. Esto hace 
que el artículo presente una alta impedancia a 
la corriente en modo común, que lo atraviesa 
atenuándose. 

8504 50 95 Esta clasificación viene determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la nomen
clatura combinada, así como por el texto de los 
códigos NC 8504, 8504 50 y 8504 50 95. 

Se excluye la clasificación del artículo, como trans
formador, en la subpartida 8504 31, ya que, si bien 
su estructura es la de un transformador, no puede 
transformar una corriente alterna en otra corriente 
alterna distinta. Únicamente transfiere corrientes al
ternas en una relación de 1:1 (véanse asimismo las 
notas explicativas del sistema armonizado de la par
tida 8504). 

Dada su función, el artículo constituye una bobina 
de reactancia de la subpartida 8504 50, ya que se 
utiliza para limitar o impedir el flujo de corriente en 
modo común (interferencia), manteniendo inalte
rado el flujo de corriente en modo diferencial (se
ñal). 

Por tanto, el artículo se clasifica en el código CN 
8504 50 95 como bobina de reactancia (autoinduc
ción).
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REGLAMENTO (UE) N o 1077/2010 DE LA COMISIÓN 

de 23 de noviembre de 2010 

por el que se prohíbe la pesca de solla en el Skagerrak por parte de los buques que enarbolan 
pabellón de los Países Bajos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comu
nitario de control para garantizar el cumplimiento de las nor
mas de la política pesquera común ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 53/2010 del Consejo, de 14 de 
enero de 2010, por el que se establecen, para 2010, las 
posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y 
grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la 
UE y, en el caso de los buques de la UE, en las demás 
aguas donde sea necesario establecer limitaciones de cap
turas ( 2 ), fija las cuotas para el año 2010. 

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente 
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón 
del Estado miembro o que están matriculados en el Es
tado miembro mencionado en dicho anexo han agotado 
la cuota asignada para 2010. 

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir las actividades pes
queras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para el año 2010 al Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la 
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir 
de la fecha indicada en éste. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíben las actividades pesqueras dirigidas a la población 
citada en el anexo del presente Reglamento por parte de los 
buques que enarbolan pabellón del Estado miembro o que están 
matriculados en el Estado miembro mencionado en dicho anexo 
a partir de la fecha indicada en éste. Después de la fecha en 
cuestión, estará prohibido, en particular, conservar a bordo, 
trasladar, transbordar o desembarcar capturas de esta población 
efectuadas por tales buques. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Lowri EVANS 
Director General de Asuntos Marítimos y Pesca
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ANEXO 

N o 38/T&Q 

Estado miembro Países Bajos 

Población PLE/03AN.-C 

Especie Solla (Pleuronectes platessa) 

Zona Skagerrak 

Fecha 18.9.2010
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REGLAMENTO (UE) N o 1078/2010 DE LA COMISIÓN 

de 23 de noviembre de 2010 

por el que se prohíbe la pesca de rayas en aguas de la UE de las zonas IIa y IV por parte de los 
buques que enarbolan pabellón de Alemania 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comu
nitario de control para garantizar el cumplimiento de las nor
mas de la política pesquera común ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 53/2010 del Consejo, de 14 de 
enero de 2010, por el que se establecen, para 2010, las 
posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y 
grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la 
UE y, en el caso de los buques de la UE, en las demás 
aguas donde sea necesario establecer limitaciones de cap
turas ( 2 ), fija las cuotas para el año 2010. 

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap
turas de la población citada en el anexo del presente 
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón 
del Estado miembro o que están matriculados en el Es
tado miembro mencionado en dicho anexo han agotado 
la cuota asignada para 2010. 

(3) Es necesario, por lo tanto, prohibir las actividades pes
queras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para el año 2010 al Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la 
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir 
de la fecha indicada en éste. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíben las actividades pesqueras dirigidas a la población 
citada en el anexo del presente Reglamento por parte de los 
buques que enarbolan pabellón del Estado miembro o que están 
matriculados en el Estado miembro mencionado en dicho anexo 
a partir de la fecha indicada en éste. Después de la fecha en 
cuestión, estará prohibido, en particular, conservar a bordo, 
trasladar, transbordar o desembarcar capturas de esta población 
efectuadas por tales buques. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Fokion FOTIADIS 
Director General de Asuntos Marítimos y Pesca
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ANEXO 

N o 10/T&Q 

Estado miembro Alemania 

Población SRX/2AC4-C 

Especie Rayas (Rajidae) 

Zona Aguas de la UE de las zonas IIa y IV 

Fecha 29.5.2010
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REGLAMENTO (UE) N o 1079/2010 DE LA COMISIÓN 

de 23 de noviembre de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de noviembre de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 AL 48,4 
EC 92,0 
IL 95,1 

MA 70,3 
MK 57,4 
ZZ 72,6 

0707 00 05 AL 54,8 
EG 150,8 
JO 182,1 
TR 68,3 
ZZ 114,0 

0709 90 70 MA 68,2 
TR 104,9 
ZZ 86,6 

0805 20 10 MA 69,9 
ZA 141,4 
ZZ 105,7 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

HR 60,1 
IL 75,7 

MA 61,9 
TR 65,6 
UY 58,1 
ZZ 64,3 

0805 50 10 AR 51,5 
CL 79,2 
MA 68,0 
TR 63,7 
UY 57,1 
ZA 51,7 
ZZ 61,9 

0808 10 80 AR 83,1 
AU 167,8 
BR 49,6 
CA 113,1 
CL 74,6 
CN 66,3 
MK 24,7 
NZ 99,3 
US 123,0 
ZA 104,4 
ZZ 90,6 

0808 20 50 CL 78,3 
CN 105,1 
US 160,9 
ZZ 114,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2010/80/UE DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2010 

por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se 
refiere a la lista de productos relacionados con la defensa 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2009/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre la simplificación de 
los términos y las condiciones de las transferencias de productos 
relacionados con la defensa dentro de la Comunidad ( 1 ) y, en 
particular, su artículo 13, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2009/43/CE es aplicable a todos los produc
tos relacionados con la defensa que se corresponden con 
los enumerados en la Lista Común Militar de la Unión 
Europea, adoptada por el Consejo el 19 de marzo de 
2007. 

(2) El 15 de febrero de 2010 el Consejo adoptó una Lista 
Común Militar actualizada de la Unión Europea ( 2 ). 

(3) Resulta, por lo tanto, necesario modificar el anexo de la 
Directiva 2009/43/CE en el que se facilita la lista de 
productos relacionados con la defensa. 

(4) Por razones de coherencia, los Estados miembros debe
rían aplicar las disposiciones necesarias para cumplir con 
esta Directiva a partir de la misma fecha que las dispo
siciones necesarias para cumplir con la Directiva 
2009/43/CE. 

(5) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan 
al dictamen del Comité mencionado en el artículo 14 de 
la Directiva 2009/43/CE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

El anexo de la Directiva 2009/43/CE se sustituye por el anexo 
de la presente Directiva. 

Artículo 2 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las dispo
siciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva, a 
más tardar el 30 de junio de 2011. Comunicarán inmediata
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Dichas disposiciones serán aplicables desde el 30 de junio de 
2012. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

LISTA DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA DEFENSA 

Nota 1: Los términos que aparecen entre comillas se encuentran definidos en el apéndice «Definiciones de los Términos» anejo a la presente 
lista. 

Nota 2: En algunos casos los productos químicos se enumeran por nombre y número CAS. La lista se aplica a los productos químicos de la 
misma fórmula estructural (incluidos los hidratos) independientemente del nombre o del número CAS. Los números CAS se muestran 
para ayudar a identificar un producto químico o una mezcla independientemente de su nomenclatura. Los números CAS no pueden ser 
usados como identificadores únicos porque algunas formas de los productos químicos listados tienen números CAS diferentes y, 
además, algunas mezclas que contienen un producto químico listado pueden tener un número CAS diferente. 

ML1 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre inferior a 20 mm, otras armas de fuego y armas 
automáticas con un calibre de 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas) o inferior y accesorios, según se 
indica, y componentes diseñados especialmente para ellas: 

a. Fusiles, carabinas, revólveres, pistolas, pistolas ametralladoras y ametralladoras: 

Nota: El subartículo ML1a no se aplica a lo siguiente: 

a. mosquetes, fusiles y carabinas manufacturados con anterioridad a 1938; 

b. reproducciones de mosquetes, fusiles y carabinas cuyos originales fueron manufacturados con anterioridad 
a 1890; 

c. revólveres, pistolas y ametralladoras manufacturados con anterioridad a 1890 y sus reproducciones. 

b. Armas con cañón de ánima lisa, según se indica: 

1. armas con cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar; 

2. otras armas con cañón de ánima lisa, según se indica: 

a. armas de tipo totalmente automático; 

b. armas de tipo semiautomático o de bombeo. 

c. Armas que utilizan municiones sin vaina. 

d. Silenciadores, montajes especiales de cañón, cargadores, visores y apagafogonazos destinados a las 
armas contempladas en los subartículos ML1a, ML1b o ML1c. 

Nota 1: El artículo ML1 no se aplica a las armas con cañón de ánima lisa usadas en el tiro deportivo o en la 
caza. Estas armas no deben estar diseñadas especialmente para el uso militar ni ser de tipo totalmente 
automático. 

Nota 2: El artículo ML1 no se aplica a las armas de fuego diseñadas especialmente para municiones inertes de 
instrucción y que sean incapaces de disparar cualquier munición especificada por ML3. 

Nota 3: El artículo ML1 no se aplica a las armas que utilicen municiones con casquillo de percusión no central y 
que no sean totalmente automáticas. 

Nota 4: El subartículo ML1d no se aplica a los dispositivos de puntería de las armas ópticas sin procesamiento 
de imagen electrónica con magnificación de hasta cuatro veces, siempre que no estén especialmente 
diseñadas o modificadas para uso militar.
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ML2 Armas con cañón de ánima lisa con un calibre igual o superior a 20 mm, otras armas o armamento 
con un calibre superior a 12,7 mm (calibre de 0,50 pulgadas), proyectores y accesorios, según se 
indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Armas de fuego (incluidas las piezas de artillería), obuses, cañones, morteros, armas contracarro, 
lanzaproyectiles, lanzallamas, fusiles, cañones sin retroceso, armas con cañón de ánima lisa y disposi
tivos para la reducción de la firma para ellos. 

Nota 1: El subartículo ML2a incluye inyectores, aparatos de medida, tanques de almacenamiento y otros 
componentes diseñados especialmente para ser usados con cargas de proyección líquidas, para cualquiera 
de los equipos especificados en el subartículo ML2a. 

Nota 2: El subartículo ML2a no se aplica a las armas siguientes: 

1. mosquetes, fusiles y carabinas manufacturados con anterioridad a 1938; 

2. reproducciones de mosquetes, fusiles y carabinas cuyos originales fueron manufacturados con ante
rioridad a 1890. 

Nota 3: El subartículo ML2a no se aplica a los lanzadores manuales de proyectiles especialmente diseñados para 
el lanzamiento de proyectiles retenidos por cables sin carga explosiva elevada ni enlace de comunicacio
nes, en un radio de acción inferior o igual a 500 m. 

b. Proyectores o generadores para humos, gases y material pirotécnico, diseñados especialmente o modi
ficados para uso militar. 

Nota: El subartículo ML2b no se aplica a las pistolas de señalización. 

c. Visores. 

d. Montajes diseñados especialmente para las armas especificadas en el subartículo ML2a. 

ML3 Municiones y dispositivos para el armado de los cebos, y componentes diseñados especialmente 
para ellas: 

a. Munición para las armas especificadas por los artículos ML1, ML2 o ML12. 

b. Dispositivos para el armado de los cebos diseñados especialmente para la munición especificada por el 
subartículo ML3a. 

Nota 1: Los componentes diseñados especialmente especificados por el artículo ML3 incluyen: 

a. las piezas de metal o plástico, como los yunques de cebos, las vainas para balas, los eslabones, las 
cintas y las piezas metálicas para municiones; 

b. los dispositivos de seguridad y de armado, los cebos, los sensores y los dispositivos para la iniciación; 

c. las fuentes de alimentación de elevada potencia de salida de un solo uso operacional; 

d. las vainas combustibles para cargas; 

e. las submuniciones, incluidas pequeñas bombas, pequeñas minas y proyectiles con guiado final. 

Nota 2: El subartículo ML3a no se aplica a las municiones engarzadas sin proyectil y las municiones para 
instrucción inertes con vaina perforada.
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ML3 b. (continuación) 

Nota 3: El subartículo ML3a no se aplica a los cartuchos diseñados especialmente para cualquiera de los 
siguientes propósitos: 

a. señalización; 

b. para espantar pájaros, o 

c. llamas de gas o iluminación para pozos de petróleo. 

ML4 Bombas, torpedos, cohetes, misiles, otros dispositivos y cargas explosivas, equipo relacionado y 
accesorios, según se indica, y los componentes diseñados especialmente para ellos: 

N.B.1: Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

N.B.2: Para los sistemas de protección antimisiles para aeronaves (AMPS), véase el subartículo ML4c. 

a. Bombas, torpedos, granadas, botes de humo, cohetes, minas, misiles, cargas de profundidad, cargas de 
demolición, dispositivos de demolición, equipos de demolición, «productos pirotécnicos», cartuchos y 
simuladores (es decir, equipo que simule las características de cualquiera de estos materiales), diseñados 
especialmente para uso militar. 

Nota: El subartículo ML4a incluye: 

a. granadas fumígenas, bombas incendiarias y dispositivos explosivos; 

b. toberas de cohetes de misiles y puntas de ojiva de vehículos de reentrada. 

b. Equipos con todas las características siguientes: 

1. diseñados especialmente para uso militar, y 

2. diseñados especialmente para la manipulación, control, cebado, alimentación de potencia de salida 
de un solo uso operacional, lanzamiento, puntería, dragado, descarga, señuelo, perturbación, deto
nación, disrupción, eliminación o detección de: 

a. materiales especificados en el subartículo ML4a, o 

b. artefactos explosivos improvisados (IED). 

Nota 1: El subartículo ML4b incluye: 

a. los equipos móviles para licuar gases y capaces de producir 1 000 kg o más de gas bajo forma 
líquida, por día; 

b. los cables eléctricos conductores flotantes que puedan servir para barrer minas magnéticas. 

Nota 2: El subartículo ML4b no se aplica a los dispositivos portátiles, limitados por diseño exclusivamente para 
la detección de objetos metálicos e incapaces de distinguir entre minas y otros objetos metálicos. 

c. Sistemas de protección antimisiles para aeronaves (AMPS). 

Nota: El subartículo ML4c no se aplica a los AMPS que incluyan todo el siguiente material: 

a. uno de los siguientes sensores de alerta antimisiles: 

1. sensores pasivos con un nivel máximo de respuesta situado entre 100 y 400 nm, o 

2. sensores activos de alerta antimisiles de tipo Doppler pulsado;
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ML4 c. Nota: (continuación) 

b. sistemas que desencadenan contramedidas; 

c. bengalas que exhiben a la vez una firma visible y una firma infrarroja, para servir de reclamo a misiles 
superficie-aire, y 

d. los instalados en «aeronaves civiles» y que cuenten con las características siguientes: 

1. El AMPS solo puede accionarse en una «aeronave civil» específica en la que el AMPS específico esté 
instalado y para el cual se haya expedido alguno de los siguientes documentos: 

a. una homologación civil de tipo, o 

b. un documento equivalente reconocido por la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). 

2. El AMPS utiliza una protección para impedir el acceso no autorizado a sus programas, y 

3. El AMPS consta de un mecanismo activo que impide de manera forzada el funcionamiento del 
sistema cuando este se haya retirado de la «aeronave civil» en la que estuviera instalado. 

ML5 Sistemas de dirección de tiro, equipo relacionado de alerta y aviso, y sistemas relacionados, equipo 
de ensayo y de alineación y de contramedidas, según se indica, diseñados especialmente para uso 
militar, así como los componentes y accesorios diseñados especialmente para ellos: 

a. Visores de armas, ordenadores de bombardeo, equipo de puntería para cañones y sistemas de control 
para armas. 

b. Sistemas de adquisición, de designación, de indicación de alcance, de vigilancia o rastreo del blanco; 
equipo de detección, fusión de datos, reconocimiento o identificación; y equipos de integración de 
sensores. 

c. Equipos de contramedidas para el material especificado en los subartículos ML5a y ML5b. 

Nota: A efectos del subartículo ML5c, los equipos de contramedidas incluyen los equipos de detección. 

d. Equipos de ensayo o alineación de campaña, diseñados especialmente para el material especificado por 
los subartículos ML5a, ML5b o ML5c. 

ML6 Vehículos terrenos y componentes, según se indica: 

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

a. Vehículos terrenos y componentes para ellos, diseñados especialmente o modificados para uso militar. 

Nota técnica 

A efectos del subartículo ML6a el término vehículo terreno incluye los remolques. 

b. Vehículos con tracción a todas las ruedas capaces de uso fuera de carreteras que hayan sido manufac
turados o acondicionados con materiales para proporcionarles protección balística a nivel III (NIJ 
0108.01, septiembre de 1985, o estándar nacional equivalente) o superior. 

N.B. Véase también el subartículo ML13a. 

Nota 1: El subartículo ML6a incluye: 

a. carros y otros vehículos militares armados y vehículos militares equipados con soportes para armas o 
equipos para el sembrado de minas o el lanzamiento de municiones especificadas en el artículo ML4; 

b. vehículos blindados;
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ML6 Nota 1: (continuación) 

c. vehículos anfibios y vehículos que puedan vadear aguas profundas; 

d. vehículos de recuperación y vehículos para remolcar o transportar municiones o sistemas de armas y 
equipo de manipulación de carga relacionado. 

Nota 2: La modificación de un vehículo terreno para uso militar especificado por el subartículo ML6a conlleva un 
cambio estructural, eléctrico o mecánico que afecte a uno, o más, componentes especialmente diseñados para 
uso militar. Estos componentes incluyen: 

a. los neumáticos a prueba de bala o que puedan rodar deshinchados; 

b. protección blindada de partes vitales (por ejemplo, tanques de combustible o cabinas de vehículos); 

c. refuerzos especiales o monturas para armas; 

d. iluminación velada (black-out lighting). 

Nota 3: El artículo ML6 no se aplica a los automóviles civiles, o las furgonetas diseñadas o modificadas para el 
transporte de dinero o valores, blindadas o con protección antibala. 

ML7 Agentes químicos o biológicos tóxicos, «agentes antidisturbios», materiales radiactivos, equipo 
relacionado, componentes y materiales, según se indica: 

a. Agentes biológicos y materiales radiactivos «adaptados para utilización en guerra» para producir bajas 
en la población o en los animales, degradación de equipos o daño en las cosechas o en el medio 
ambiente. 

b. Agentes para la guerra química (CW), incluyendo: 

1. Agentes nerviosos para la guerra química: 

a. alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo (iguales o inferiores a C 10 , 
incluyendo el cicloalquilo), tales como: 

sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8), y 

somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0); 

b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos de O-alquilo (iguales o 
inferiores a C 10 , incluyendo el cicloalquilo), tales como: 

tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6); 

c. fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C 10 , incluyendo los cicloalquilos) y de S-2- 
dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-propiol o isopropilo) y 
sales alquiladas y protonadas correspondientes, tales como: 

VX: metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 50782-69-9). 

2. Agentes vesicantes para guerra química: 

a. Mostazas al azufre, tales como: 

1. clorometilsulfuro de 2-cloroetilo (CAS 2625-76-5); 

2. sulfuro de bis (2-cloroetilo) (CAS 505-60-2);
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ML7 b. 2. a. (continuación) 

3. bis (2-cloroetiltio) metano (CAS 63869-13-6); 

4. 1,2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8); 

5. 1,3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2); 

6. 1,4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7); 

7. 1,5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8); 

8. bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1); 

9. bis (2-cloroetiltioetil) éter (CAS 63918-89-8). 

b. Levisitas, tales como: 

1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3); 

2. tris (2-clorovinil) arsina (CAS 40334-70-1); 

3. bis (2-clorovinil) cloroarsina (CAS 40334-69-8). 

c. Mostazas nitrogenadas, tales como: 

1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8); 

2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2); 

3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1). 

3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como: 

a. bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2). 

4. Agentes defoliantes para la guerra química tales como: 

a. butil 2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF); 

b. ácido 2,4,5-triclorofenoacético (CAS 93-76-5) mezclado con ácido 2,4-diclorofenooxiacético 
(CAS 94-75-7) [agente naranja (CAS 39277-47-9)]. 

c. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, según se indican: 

1. difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como: 

DF: difluoruro de metilfosfonilo (CAS 676-99-3); 

2. fosfonitos de O-alquilo (H igual a, o menor que, C 10 , incluyendo el cicloalquilo) O-2-dialquil (metil, 
etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquilo (metilo, etilo, n-propilo o isopropilo) y sales alquiladas o 
protonadas correspondientes, tales como: 

QL: metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo (CAS 57856-11-8);
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ML7 c. (continuación) 

3. clorosarín: metilfosfonocloridato de O-isopropilo (CAS 1445-76-7); 

4. clorosomán: metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (CAS 7040-57-5). 

d. «Agentes antidisturbios», constituyentes químicos activos y combinaciones de ellos, incluidos: 

1. α-bromobencenoacetonitrilo (Cianuro de bromobencilo), (CA) (CAS 5798-79-8); 

2. [(2-clorofenil)metileno]propanodinitrilo, (o-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 2698-41-1); 

3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN) (CAS 532-27-4); 

4. dibenzo-(b,f)-1,4-oxazepina (CR) (CAS 257-07-8); 

5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (cloruro de fenarsacina), (adamsita), (DM) (CAS 578-94-9); 

6. N-nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9). 

Nota 1: El subartículo ML7d no se aplica a los «agentes antidisturbios» empaquetados individualmente para 
propósitos de defensa personal. 

Nota 2: El subartículo ML7d no se aplica a los constituyentes activos químicos, y las combinaciones de ellos, 
identificados y empaquetados para producción de alimentos o fines médicos. 

e. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o modificados para la 
diseminación de cualquiera de lo siguiente, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

1. materiales o agentes especificados por los subartículos ML7a, ML7b o ML7d, o 

2. agentes de armas químicas constituidos de precursores especificados por el subartículo ML7c. 

f. Equipos de protección y descontaminación, componentes diseñados especialmente o modificados para 
uso militar, y mezclas químicas, según se indica: 

1. equipos, diseñados o modificados, para la protección contra materiales especificados por los subar
tículos ML7a, ML7b o ML7d y componentes diseñados especialmente para ellos; 

2. equipos, diseñados o modificados, para la descontaminación de objetos contaminados con materiales 
especificados por los subartículos ML7a o ML7b y componentes diseñados especialmente para ellos; 

3. mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la descontaminación de objetos 
contaminados por materiales especificados por los subartículos ML7a o ML7b. 

Nota: El subartículo ML7f1 incluye: 

a. unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o modificadas para filtrado nuclear, biológico o 
químico; 

b. ropas de protección. 

N.B. Para máscaras antigás civiles y equipos de protección y descontaminación, véase también el artículo 1A004 
de la Relación de Material de Doble Uso de la UE.
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ML7 (continuación) 

g. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o modificados para la 
detección o identificación de los materiales especificados en los subartículos ML7a, ML7b o ML7d y 
componentes diseñados especialmente para ellos. 

Nota: El subartículo ML7g no se aplica a los dosímetros de uso personal para el control de las radiaciones. 

N.B. Véase también el artículo 1A004 de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

h. «Biopolímeros» diseñados especialmente o tratados para la detección o identificación de agentes para la 
guerra química especificados en el subartículo ML7b, y los cultivos de células específicas utilizadas para 
su producción; 

i. «Biocatalizadores» para la descontaminación o la degradación de agentes para la guerra química y 
sistemas biológicos para ellos, según se indica: 

1. «biocatalizadores», diseñados especialmente para la descontaminación o la degradación de los agentes 
para la guerra química especificados en el subartículo ML7b, producidos por selección dirigida en 
laboratorio o manipulación genética de sistemas biológicos; 

2. sistemas biológicos, según se indican: «vectores de expresión», virus o cultivos de células que 
contengan la información genética específica para la producción de los «biocatalizadores» especifi
cados en el subartículo ML7i1. 

Nota 1: Los subartículos ML7b y ML7d no se aplican a: 

a. cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4); véase también el subartículo 1C450a5 de la Relación de 
Material de Doble Uso de la UE; 

b. ácido cianhídrico (CAS 74-90-8); 

c. cloro (CAS 7782-50-5); 

d. cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5); véase también el subartículo 1C450a4 de la Relación 
de Material de Doble Uso de la UE; 

e. difosgeno (triclorometil cloroformato) (CAS 503-38-8); 

f. sin uso desde 2004; 

g. bromuro de xililo, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), para: (CAS 104-81-4); 

h. bromuro de bencilo (CAS 100-39-0); 

i. yoduro de bencilo (CAS 620-05-3); 

j. bromoacetona (CAS 598-31-2); 

k. bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3); 

l. bromometiletilcetona (CAS 816-40-0); 

m. cloroacetona (CAS 78-95-5);
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ML7 Nota 1: (continuación) 

n. yodoacetato de etilo (CAS 623-48-3); 

o. yodoacetona (CAS 3019-04-3); 

p. cloropicrina (CAS 76-06-2); véase también el artículo 1C450a7 de la Relación de Material de Doble 
Uso de la UE. 

Nota 2: Los cultivos aislados de células y los sistemas biológicos especificados en los subartículos ML7h y ML7i2 
son exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células o sistemas biológicos destinados a usos civiles, 
tales como los agrícolas, farmacéuticos, veterinarios y relacionados con el medio ambiente, el tratamiento de 
residuos o la industria alimentaria. 

ML8 «Materiales energéticos», y sustancias relacionadas, según se indica: 

N.B.1. Véase también el artículo 1C011 de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

N.B.2. Para cargas y dispositivos, véanse los artículos ML4 y 1A008 de la Relación de Material de Doble Uso de la 
UE. 

Notas técnicas 

1. A efectos del presente artículo, mezcla se refiere a una composición de dos o más sustancias con al menos una 
sustancia incluida en los subartículos del artículo ML8. 

2. Cualquier sustancia incluida en el artículo ML8 está sujeta a la presente lista, aunque sea utilizada en una 
aplicación distinta de la indicada (por ejemplo, TAGN es usado predominantemente como un explosivo pero puede 
ser utilizado también como combustible u oxidante). 

a. «Explosivos», según se indica, y las mezclas de ellos: 

1. ADNBF (aminodinitrobenzofurazano o 7-amino-4,6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) (CAS 97096- 
78-1); 

2. BCPN (Perclorato de cis-bis (5-nitrotetrazolato) tetra amina-cobalto (III)) (CAS 117412-28-9); 

3. CL-14 (diaminodinitrobenzofuroxan o 5, 7-diamino-4,6-dinitrobenzofurazano-1-óxido) (CAS 
117907-74-1); 

4. CL-20 (HNIW o Hexanitrohexaazaisowurtzitano) (CAS 135285-90-4); clatratos de CL-20 (véase 
también el subartículo ML8g3 y ML8g4 para sus «precursores»); 

5. PC (Perclorato de 2-(5-cianotetrazolato) penta amina- cobalto (III)) (CAS 70247-32-4); 

6. DADE (1,1-diamino-2,2-dinitroetileno, FOX7) (CAS 145250-81-3); 

7. DATB (diaminotrinitrobenceno) (CAS 1630-08-6); 

8. DDFP (1,4-dinitrodifurazanopiperacina); 

9. DDPO (2,6-diamino-3,5-dinitropiracina-1-oxido, PZO) (CAS 194486-77-6); 

10. DIPAM (3,3’-diamino-2,2’,4,4’,6,6’-hexanitrobifenil o dipicramida) (CAS 17215-44-0);
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ML8 a. (continuación) 

11. DNGU (DINGU o dinitroglicoluril) (CAS 55510-04-8); 

12. furazanos, según se indica: 

a. DAAOF (diaminoazoxifurazano); 

b. DAAzF (diaminoazofurazano) (CAS 78644-90-3); 

13. HMX y sus derivados (véase el subartículo ML8g5 para sus «precursores»), según se indica: 

a. HMX (Ciclotetrametilenotetranitramina, octahidro-1,3,5,7-tetranitro-1,3,5,7-tetracina, 1,3,5,7-te
tranitro-1,3,5,7-tetraza-ciclooctano, octogen u octogeno) (CAS 2691-41-0); 

b. difluoroaminados análogos al HMX; 

c. K-55 (2,4,6,8-tetranitro-2,4,6,8-tetraazabiciclo [3,3,0]-octanona-3, tetranitrosemiglicouril o 
keto-biciclico HXM) (CAS 130256-72-3); 

14. HNAD (hexanitroadamantano) (CAS 143850-71-9); 

15. HNS (hexanitroestilbeno) (CAS 20062-22-0); 

16. imidazoles, según se indica: 

a. BNNII (Octahidro-2,5-bis(nitroimino)imidazo [4,5-d]imidazole); 

b. DNI (2,4-dinitroimidazole) (CAS 5213-49-0); 

c. FDIA (1-fluoro-2,4-dinitroimidazole); 

d. NTDNIA (N-(2-nitrotriazolo)-2,4-dinitroimidazole); 

e. PTIA (1-picril-2,4,5-trinitroimidazole); 

17. NTNMH (1-(2-nitrotriazolo)-2-dinitrometileno-hidracina); 

18. NTO (ONTA o 3-nitro-1,2,4-triazol-5-ona) (CAS 932-64-9); 

19. polinitrocubanos con más de cuatro grupos nitro; 

20. PYX (2,6-Bis(picrilamino)-3,5-dinitropiridina) (CAS 38082-89-2); 

21. RDX y sus derivados, según se indica: 

a. RDX (ciclotrimetilenotrinitramina, ciclonita, T4, hexahidro-1,3,5-trinitro-1,3,5-triacina, 1,3,5-tri
nitro- 1,3,5,-triaza-ciclohexano, exogen o exógeno)(CAS 121-82-4); 

b. KETO-RDX (K-6 o 2,4,6-trinitro-2,4,6-triazaciclohexanona) (CAS 115029-35-1); 

22. TAGN (triaminoguanidinanitrato) (CAS 4000-16-2); 

23. TATB (triaminotrinitrobenceno) (CAS 3058-38-6) (véase también el subartículo ML8g7 para sus 
«precursores»); 

24. TEDDZ (3,3,7,7-tetrabis(difluoroamina) octahidro-1,5-dinitro-1,5-diazocina);
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ML8 a. (continuación) 

25. tetrazoles, según se indica: 

a. NTAT (nitrotriazol aminotetrazol); 

b. NTNT (1-N-(2-nitrotriazol)-4-nitrotetrazol); 

26. tetril (trinitrofenilmetilnitramina) (CAS 479-45-8); 

27. TNAD (1,4,5,8-tetranitro-1,4,5,8-tetraazadecalin) (CAS 135877-16-6) (véase también el subartículo 
ML8g6 para sus «precursores»); 

28. TNAZ (1,3,3-trinitroazetidina) (CAS 97645-24-4) (véase también el subartículo ML8g2 para sus 
«precursores»); 

29. TNGU (SORGUYL o tetranitroglicoluril) (CAS 55510-03-7); 

30. TNP (1,4,5,8-tetranitro-piridacino[4,5-d]piridacina) (CAS 229176-04-9); 

31. triacinas, según se indica: 

a. DNAM (2-oxi-4,6-dinitroamino-s-triacina) (CAS 19899-80-0); 

b. NNHT (2-nitroimino-5-nitro-hexahidro-1,3,5-triacina)(CAS 130400-13-4); 

32. triazoles, según se indica: 

a. 5-acido-2-nitrotriazol; 

b. ADHTDN (4-amino-3,5-dihidracino-1,2,4-triazol dinitramida) (CAS 1614-08-0); 

c. ADNT (1-amino-3,5-dinitro-1,2,4-triazol); 

d. BDNTA ([bis-dinitrotriazol]amina); 

e. DBT (3,3′-dinitro-5,5-bi-1,2,4-triazol) (CAS 30003-46-4); 

f. DNBT (dinitrobistriazol)(CAS 70890-46-9); 

g. NTDNA (2-nitrotriazol 5-dinitramida)(CAS 75393-84-9); 

h. NTDNT (1-N-(2-nitrotriazolo)3,5-dinitrotriazol); 

i. PDNT (1-picril-3,5-dinitrotriazol); 

j. TACOT (tetranitrobenzotriazolobenzotriazol)(CAS 25243-36-1); 

33. explosivos no incluidos en el subartículo ML8a y con alguna de las características siguientes: 

a. una velocidad de detonación superior a 8 700 m/s, a densidad máxima, o 

b. una presión de detonación superior a 34 GPa (340 kbar); 

34. explosivos orgánicos no incluidos en el subartículo ML8a y que tengan todas las cualidades 
siguientes: 

a. presiones de detonación iguales o superiores a 25 GPa (250 kbar) y 

b. que permanezcan estables durante períodos de 5 minutos o más, a temperaturas iguales o 
superiores a 523 K (250 °C).
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ML8 (continuación) 

b. «Propulsantes», según se indica: 

1. cualquier «propulsante» sólido de clase Naciones Unidas (UN) 1.1, con un impulso específico teórico 
(en condiciones estándar) de más de 250 s para las composiciones no metalizadas o de más de 270 
s para las composiciones aluminizadas; 

2. cualquier «propulsante» sólido de clase Naciones Unidas (UN) 1.3 con un impulso específico teórico 
(en condiciones estándar) de más de 230 s para las composiciones no halogenadas, de más de 250 s 
para las composiciones no metalizadas y de más de 266 s para las composiciones metalizadas; 

3. «propulsante» que tenga una constante de fuerza superior a 1 200 kJ/kg; 

4. «propulsante» que pueda mantener un índice de combustión en régimen continuo de más de 38 mm 
por s en condiciones estándar de presión (realizándose las mediciones en una sola cadena inhibida) 
de 6,89 MPa (68,9 bares) y de temperatura 294 K (21 °C); 

5. «propulsantes» de doble base fundida de elastómeros modificados (EMCDB) con un alargamiento a 
tensión máxima superior al 5 % a 233 K (– 40 °C); 

6. cualquier «propulsante» que contenga sustancias especificadas en el subartículo ML8a; 

7. «propulsantes», no especificados en ninguna otra parte de la Lista Común Militar de la UE, diseñados 
especialmente para uso militar. 

c. «Productos pirotécnicos», combustibles y sustancias relacionadas, según se indica, y las mezclas de ellas: 

1. combustibles para aeronaves especialmente formulados para propósitos militares; 

2. alano (hidruro de aluminio) (CAS 7784-21-6); 

3. carboranos; decaborano (CAS 17702-41-9); pentaboranos (CAS 19624-22-7 y 18433-84-6) y 
derivados de ellos; 

4. hidracina y sus derivados, según se indica (véanse también los subartículos ML8d8 y ML8d9 para 
derivados oxidantes de la hidracina): 

a. hidracina (CAS 302-01-2) en concentraciones del 70 % o más; 

b. monometilhidracina (CAS 60-34-4); 

c. dimetilhidracina simétrica (CAS 540-73-8); 

d. dimetilhidracina asimétrica (CAS 57-14-7); 

5. combustibles metálicos en forma de partículas ya sean en granos esféricos, atomizados, esferoidales, 
en copos o pulverizados, elaborados a partir de materiales con un contenido del 99 % o más de 
cualquiera de lo siguiente: 

a. Los siguientes metales y mezclas de metales: 

1. berilio (CAS 7440-41-7) con un tamaño de partículas menor que 60 micras; 

2. polvo de hierro (CAS 7439-89-6), con un tamaño de partículas de 3 micras o menor, 
producido por reducción de óxido de hierro por hidrógeno;
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ML8 c. 5. (continuación) 

b. Mezclas, que contengan cualquiera de los siguientes materiales: 

1. circonio (CAS 7440-67-7), magnesio (CAS 7439-95-4) o aleaciones de ellos con un tamaño 
de partícula inferior a 60 micras; o 

2. combustibles de boro (CAS 7440-42-8) o carburo de boro (CAS 12069-32-8) con pureza de 
85 % o superior y con un tamaño de partícula inferior a 60 micras; 

6. materiales militares que contengan espesadores para combustibles de hidrocarburo formulados 
especialmente para uso en lanzallamas o munición incendiaria, tales como estearatos o palmatos 
metálicos [por ejemplo, octal (CAS 637-12-7)] y espesadores M1, M2 y M3; 

7. percloratos, cloratos y cromatos, mezclados con polvo metálico o con otros componentes de 
combustibles de alta energía; 

8. polvo de aluminio de grano esférico (CAS 7429-90-5) con un tamaño de partículas de 60 micras o 
menos, elaborado a partir de materiales con un contenido en aluminio del 99 % o más; 

9. subhidruro de titanio (TiH n ) de estequiometría equivalente a n = 0,65-1,68. 

Nota 1: Los combustibles de aeronaves especificados en el subartículo ML8c1 son los productos terminados y no 
sus constituyentes. 

Nota 2: El subartículo ML8c4a no se aplica a las mezclas de hidracina especialmente formuladas para el control 
de la corrosión. 

Nota 3: El subartículo ML8c5 se aplica a los explosivos y combustibles tanto si los metales y las aleaciones están 
encapsulados, o no, en aluminio, magnesio, circonio o berilio. 

Nota 4: El subartículo ML8c5b2 no se aplica al boro y al carburo de boro enriquecido con boro-10 (20 % o 
más del contenido total de boro-10). 

d. Oxidantes, según se indica, y las mezclas de ellos: 

1. ADN (dinitroamida de amonio o SR 12) (CAS 140456-78-6); 

2. AP (perclorato de amonio) (CAS 7790-98-9); 

3. compuestos con contenido de flúor y cualquiera de lo siguiente: 

a. otros halógenos; 

b. oxígeno; o 

c. nitrógeno. 

Nota 1: El subartículo ML8d3 no se aplica al trifluoruro de cloro (CAS 7790-91-2). Véase también el 
artículo 1C238 de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

Nota 2: El subartículo ML8d3 no se aplica al trifluoruro de nitrógeno (CAS 7783-54-2) en estado 
gaseoso. 

4. DNAD (1,3-dinitro-1,3-diazetidina) (CAS 78246-06-7); 

5. HAN (nitrato de hidroxilamonio) (CAS 13465-08-2); 

6. HAP (perclorato de hidroxilamonio) (CAS 15588-62-2); 

7. HNF (nitroformato de hidracinio) (CAS 20773-28-8);
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ML8 d. (continuación) 

8. nitrato de hidracina (CAS 37836-27-4); 

9. perclorato de hidracina (CAS 27978-54-7); 

10. oxidantes líquidos constituidos por o que contengan ácido nítrico fumante rojo inhibido (IRFNA) 
(CAS 8007-58-7). 

Nota: El subartículo ML8d10 no se aplica al ácido nítrico fumante no inhibido. 

e. Aglomerantes, plastificantes, monómeros, polímeros, según se indica: 

1. AMMO (azidometilmetiloxetano y sus polímeros) (CAS 90683-29-7); (véase también el subartículo 
ML8g1 para sus «precursores»); 

2. BAMO (bisazidometiloxetano y sus polímeros) (CAS 17607-20-4) (véase también el subartículo 
ML8g1 para sus «precursores»); 

3. BDNPA (bis (2,2-dinitropropil)acetal) (CAS 5108-69-0); 

4. BDNPF (bis(2,2-dinitropropil)formal) (CAS 5917-61-3); 

5. BTTN (butanotrioltrinitrato) (CAS 6659-60-5); (véase también el subartículo ML8g8 para sus 
«precursores»); 

6. monómeros, plastificantes y polímeros energéticos, especialmente formulados para uso militar y 
que contengan cualquiera de los elementos siguientes: 

a. grupos nitro; 

b. grupos azido; 

c. grupos nitrato; 

d. grupos nitraza; o 

e. grupos difluoroamino; 

7. FAMAO (3-difluoroaminometil-3-azidometil oxetano) y sus polímeros; 

8. FEFO (bis(2-fluoro-2,2-dinitroetil)formal) (CAS 17003-79-1); 

9. FPF-1 (poli-2,2,3,3,4,4-hexafluoropentano-1,5-diol formal) (CAS 376-90-9); 

10. FPF-3 (poli-2,4,4,5,5,6,6-heptafluoro-2-tri-fluorometil-3-oxaheptano-1,7-diol formal); 

11. GAP (polímero de glicidilacida) (CAS 143178-24-9) y sus derivados; 

12. HTPB (Polibutadieno con terminal hidroxilo) con una funcionalidad hidroxilo igual o superior a 
2,2 e igual o inferior a 2,4, un valor hidroxilo inferior a 0,77 meq/g, y una viscosidad a 30 °C 
inferior a 47 poise (CAS 69102-90-5); 

13. alcohol funcionalizado poli(epiclorohidrin), con un peso molecular inferior a 10 000), según se 
indica: 

a. poli(epiclorohidrindiol); 

b. poli(epiclorohidrintriol);
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ML8 e. (continuación) 

14. NENAs (compuestos de nitratoetilnitramina) (CAS 17096-47-8, 85068-73-1, 82486-83-7, 82486- 
82-6 y 85954-06-9); 

15. PGN (poli-GLYN, poligricidilnitrato o poli(nitratometil oxirano) (CAS 27814-48-8); 

16. poli-NIMMO (poli nitratometilmetiloxetano) o poli-NMMO (poli[3-nitratometil-3-metiloxe-tano]) 
(CAS 84051-81-0); 

17. polinitroortocarbonatos; 

18. TVOPA (1,2,3-tris[1,2-bis(difluoroamino)etoxi]propano o tri vinoxi propano aducido) 
(CAS 53159-39-0). 

f. «Aditivos», según se indica: 

1. salicilato básico de cobre (CAS 62320-94-9); 

2. BHEGA (bis-(2-hidroxietil) glicolamida) (CAS 17409-41-5); 

3. BNO (Nitrilóxido de butadieno) (CAS 9003-18-3); 

4. derivados del ferroceno, según se indica: 

a. butaceno (CAS 125856-62-4); 

b. catoceno (2,2 bis-etilferrocenil propano) (CAS 37206-42-1); 

c. ácidos carboxílicos ferroceno; 

d. n-butil-ferroceno (CAS 31904-29-7); 

e. otros polímeros aducidos derivados del ferroceno; 

5. resorcilato beta de plomo (CAS 20936-32-7); 

6. citrato de plomo (CAS 14450-60-3); 

7. quelatos de plomo-cobre de beta-resorcilato o salicilatos (CAS 68411-07-4); 

8. maleato de plomo (CAS 19136-34-6); 

9. salicilato de plomo (CAS 15748-73-9); 

10. estannato de plomo (CAS 12036-31-6); 

11. MAPO [óxido de fosfina tris-1-(2-metil) aziridinilo] (CAS 57-39-6); BOBBA 8 (óxido de fosfina bis 
(2-metil aziridinilo) 2-(2-hidroxipropanoxi) propilamino); y otros derivados de MAPO; 

12. metil BAPO (óxido de fosfina bis (2-metil aziridinilo) metilamino) (CAS 85068-72-0);
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ML8 f. (continuación) 

13. N-metil-p-nitroanilina (CAS 100-15-2); 

14. diisocianato de 3-nitraza-1,5-pentano (CAS 7406-61-9); 

15. agentes de acoplamiento órgano-metálicos, según se indica: 

a. neopentilo[dialilo]oxi, tri[dioctilo]fosfato-titanato (CAS 103850-22-2), igualmente llamado tita
nio IV, 2,2[bis 2-propenolato-metil, butanolato, tris (dioctilo) fosfato] (CAS 110438-25-0), o 
LICA 12 (CAS 103850-22-2); 

b. titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris [dioctilo] pirofosfato 
o KR3538; 

c. titanio IV, [(2-propenolato-1) metil, n-propanolatometil] butanolato-1, tris-(dioctil) fosfato; 

16. policianodifluoroaminoetilenoóxido; 

17. amidas de aziridina polifuncionales con estructuras de refuerzo isoftálicas, trimésicas (BITA o 
butileno imina trimesamida), isocianúrica o trimetilapídica y sustituciones 2-metil o 2-etil en el 
anillo aziridínico; 

18. propilenimina (2-metilaziridina) (CAS 75-55-8); 

19. óxido férrico (Fe 2 O 3 ) superfino (CAS 1317-60-8) con una superficie específica superior a 250 m 2 /g 
y un tamaño medio de partículas de 3,0 nm o inferior; 

20. TEPAN (tetraetilenopentaaminaacrilonitrilo) (CAS 68412-45-3); poliaminas cianoetiladas y sus 
sales; 

21. tepanol (tetraetilenopentaaminaacrilonitriloglicidol) (CAS 68412-46-4); poliaminas cia-noetiladas 
aducidas con glicidol y sus sales; 

22. TPB (trifenil bismuto) (CAS 603-33-8). 

g. «Precursores», según se indica: 

N.B. En el subartículo ML8g las referencias son a «materiales energéticos» especificados y manufacturados con 
estas substancias. 

1. BCMO (bisclorometiloxetano) (CAS 142173-26-0) (véanse también los subartículos ML8e1 y 
ML8e2); 

2. sal dinitroazetidina-t-butilo (CAS 125735-38-8) (véase también el subartículo ML8a28); 

3. HBIW (hexabencilhexaazaisowurtzitano) (CAS 124782-15-6) (véase también el subartículo ML8a4); 

4. TAIW (tetraacetildibenzilhexaazaisowurtzitano) (véase también el subartículo ML8a4); 
(CAS 182763-60-6); 

5. TAT (1,3,5,7 tetraacetil-1,3,5,7,-tetraaza ciclo-octano) (CAS 41378-98-7) (véase también el subartí
culo ML8a13); 

6. 1,4,5,8 tetraazadecalino (CAS 5409-42-7) (véase también el subartículo ML8a27);
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ML8 g. (continuación) 

7. 1,3,5-triclorobenceno (CAS 108-70-3) (véase también el subartículo ML8a23); 

8. 1,2,4-trihidroxibutano (1,2,4-butanotriol) (CAS 3068-00-6) (véase también el subartículo ML8e5). 

Nota 5: Sin uso desde 2009. 

Nota 6: El artículo ML8 no se aplica a las sustancias siguientes, salvo que estén compuestas o mezcladas con los 
«materiales energéticos» mencionados en el subartículo ML8a o los polvos de metal mencionados en el 
subartículo ML8c: 

a. picrato de amonio (CAS 131-74-8); 

b. pólvora negra; 

c. hexanitrodifenilamina (CAS 131-73-7); 

d. difluoroamina (CAS 10405-27-3); 

e. nitroalmidón (CAS 9056-38-6); 

f. nitrato potásico (CAS 7757-79-1); 

g. tetranitronaftaleno; 

h. trinitroanisol; 

i. trinitronaftaleno; 

j. trinitroxileno; 

k. N-pirrolidinona; 1-metil-2-pirrolidinona (CAS 872-50-4); 

l. maleato de dioctilo (CAS 142-16-5); 

m. acrilato de etilhexilo (CAS 103-11-7); 

n. trietil-aluminio (TEA) (CAS 97-93-8), trimetil-aluminio (TMA) (CAS 75-24-1) y otros alquilos y 
arilos metálicos pirofóricos de litio, de sodio, de magnesio, de zinc y de boro; 

o. nitrocelulosa (CAS 9004-70-0); 

p. nitroglicerina (o gliceroltrinitrato, trinitroglicerina) (NG) (CAS 55-63-0); 

q. 2,4,6-trinitrotolueno (TNT) (CAS 118-96-7); 

r. dinitrato de etilenodiamina (EDDN) (CAS 20829-66-7); 

s. tetranitrato de pentaeritritol (PETN) (CAS 78-11-5); 

t. azida de plomo (CAS 13424-46-9), estifnato de plomo normal (CAS 15245-44-0) y estifnato de 
plomo básico (CAS 12403-82-6), y explosivos primarios o compuestos de cebado que contengan 
azidas o complejos de azidas; 

u. dinitrato de trietilenoglicol (TEGDN)(CAS 111-22-8); 

v. 2,4,6-trinitrorresorcinol (ácido estífnico) (CAS 82-71-3); 

w. dietildifenilurea (CAS 85-98-3); dimetildifenilurea (CAS 611-92-7); metiletildifenilurea [Centralitas]; 

x. N, N-difenilurea (difenilurea asimétrica) (CAS 603-54-3); 

y. metil-N, N-difenilurea (metildifenilurea asimétrica) (CAS 13114-72-2);
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ML8 Nota 6: (continuación) 

z. etil-N, N-difenilurea (etildifenilurea asimétrica) (CAS 64544-71-4); 

aa. 2-nitrodifenilamina (2-NDPA) (CAS 119-75-5); 

bb. 4-nitrodifenilamina (4-NDPA) (CAS 836-30-6); 

cc. 2,2-dinitropropanol (CAS 918-52-5); 

dd. nitroguanidina (CAS 556-88-7) (véase también el subartículo 1C011d de la Relación de Material de 
Doble Uso de la UE). 

ML9 Buques de guerra (de superficie o subacuáticos), equipos navales especializados y accesorios, según 
se indica, y componentes para ellos, diseñados especialmente para uso militar: 

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

a. Los buques y componentes, según se indica: 

1. Buques (de superficie o subacuáticos) diseñados especialmente o modificados para uso militar, 
cualquiera que sea su estado actual de conservación o de funcionamiento, y que tengan o no 
sistemas de bombardeo o blindaje, y cascos o partes del casco para dichos buques y sus compo
nentes especialmente diseñados para uso militar. 

2. Buques de superficie, distintos de los especificados en ML9a1 con uno o varios de los siguientes 
elementos fijados o integrados en el buque: 

a. Armas automáticas de calibre 12,7 mm o mayor especificadas en ML1, o armas especificadas en 
ML2, ML4, ML12 o ML19 o «puntos de montaje» o puntos duros para estas armas. 

Nota técnica 

Por «puntos de montaje» se entiende los puntos de montaje de armas o los refuerzos estructurales destinados 
a la instalación de armas. 

b. Sistemas de dirección de tiro especificados en ML5. 

c. Que posean todas las características siguientes: 

1. «Protección Química, Biológica, Radiológica y Nuclear (QBRN)», y 

2. «Sistemas de prehumedecido o de lavado» diseñados a efectos de descontaminación, o 

Notas técnicas 

1. Por «protección QBRN» se entiende un espacio interior estanco con características tales como sobre
presurización, sistemas de aislamiento de la ventilación, aperturas de ventilación limitadas con filtros 
QBRN puntos de acceso limitado del personal dotados de esclusas de ventilación. 

2. Por «sistemas de prehumedecido y de lavado» se entiende los sistemas de pulverización de agua marina 
capaces simultáneamente de humedecer la supraestructura exterior y la cubierta de un buque. 

d. Sistemas activos de contramedidas frente a armamentos especificados en ML4b, ML5c o ML11a y 
con alguna de las características siguientes: 

1. «protección QBRN»; 

2. casco y supraestructura especialmente diseñados para reducir el perfil transversal de radar;
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ML9 a. 2. d. (continuación) 

3. dispositivos de reducción de la firma térmica (por ejemplo, sistema de enfriamiento de los 
gases de escape), excepto los diseñados especialmente para aumentar la eficiencia global del 
generador de energía o para reducir el impacto medioambiental, o 

4. un sistema de desmagnetización diseñado para reducir la firma magnética del conjunto del 
buque. 

b. Motores y sistemas de propulsión, según se indica, diseñados especialmente para uso militar y com
ponentes para ellos diseñados especialmente para uso militar: 

1. Motores diesel diseñados especialmente para submarinos y que tengan todas las características 
siguientes: 

a. potencia de 1,12 MW (1 500 CV) o más, y 

b. velocidad de rotación de 700 rpm o más. 

2. Motores eléctricos diseñados especialmente para submarinos y que tengan todas las características 
siguientes: 

a. potencia superior a 0,75 MW (1 000 CV); 

b. de inversión rápida; 

c. refrigerados por líquido, y 

d. herméticos. 

3. Motores diésel amagnéticos que tengan todas las características siguientes: 

a. potencia de 37,3 kW (50 CV) o más, y 

b. más de un 75 % del contenido de su masa total amagnético. 

4. Sistemas de «propulsión independiente del aire» (AIP) diseñados especialmente para submarinos; 

Nota técnica 

La «propulsión independiente del aire» (AIP) permite que funcione el sistema de propulsión de un submarino 
sumergido, sin acceso al oxígeno atmosférico, durante más tiempo del que hubieran permitido las baterías en 
caso de no disponer el submarino de dicha propulsión independiente. A efectos del subcapítulo ML9b4 los AIP 
no incluyen la energía nuclear. 

c. aparatos de detección subacuática diseñados especialmente para uso militar y controles para ellos; 

d. redes antisubmarinos y antitorpedos, diseñadas especialmente para un uso militar; 

e. sin uso desde 2003; 

f. obturadores de casco y conectores diseñados especialmente para uso militar, que permitan una inte
racción con los equipos exteriores del buque y componentes para ellos diseñados especialmente para 
uso militar. 

Nota: El subartículo ML9f incluye los conectores navales de tipo conductor simple o multiconductor, coaxiales o 
guías de ondas, y los obturadores de casco para buques, ambos capaces de estanqueidad y de conservar las 
características requeridas a profundidades submarinas de más de 100 m; así como los conectores de fibra 
óptica y los obturadores de casco ópticos diseñados especialmente para transmisión por haz «láser», 
cualquiera que sea la profundidad. El subcapítulo ML9f no se aplica a los obturadores de casco ordinarios 
para el árbol de propulsión y el vástago del mando hidrodinámico.
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ML9 (continuación) 

g. rodamientos silenciosos, con alguno de los siguientes elementos, componentes y equipos para ellos que 
contengan tales rodamientos, diseñados especialmente para uso militar: 

1. suspensión magnética o de gas; 

2. controles activos para la supresión de la firma, o 

3. controles para la supresión de la vibración. 

ML10 «Aeronaves», «vehículos más ligeros que el aire», vehículos aéreos no tripulados, motores de 
aviación y equipo para «aeronaves», equipos asociados y componentes, diseñados especialmente 
o modificados para uso militar, según se indica: 

N.B. Para equipos de guiado y navegación, véase el artículo ML11. 

a. «aeronaves» de combate y componentes diseñados especialmente para ellas; 

b. otras «aeronaves» y «vehículos más ligeros que el aire» diseñados especialmente o modificados para 
uso militar, incluyendo el reconocimiento militar, ataque, entrenamiento militar, transporte y para
caidismo de tropas o equipo militar, apoyo logístico, y componentes diseñados especialmente para 
ellos; 

c. vehículos aéreos no tripulados y equipo relacionado, diseñados especialmente o modificados para uso 
militar, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

1. vehículos aéreos no tripulados, incluidos los vehículos aéreos teledirigidos (RPVs), los vehículos 
autónomos programables y «vehículos más ligeros que el aire»; 

2. lanzadores asociados y equipo de apoyo en tierra; 

3. equipo de mando y control relacionado; 

d. motores aeronáuticos, diseñados especialmente o modificados para uso militar, y componentes 
diseñados especialmente para ellos; 

e. equipos aerotransportados, incluidos los equipos para el abastecimiento de carburante diseñados 
especialmente para uso con las «aeronaves» especificadas en los subartículos ML10a o ML10b o 
de los motores aeronáuticos especificados en el subartículo ML10d, y componentes diseñados espe
cialmente para ellos; 

f. abastecedores de carburante a presión, equipo para el abastecimiento de carburante a presión, equipo 
diseñado especialmente para facilitar operaciones en áreas restringidas y equipo de tierra especial
mente desarrollado para las «aeronaves» especificadas en los subartículos ML10a o ML10b, o para los 
motores aeronáuticos especificados en el subartículo ML10d; 

g. cascos antigolpes militares y máscaras protectoras y componentes diseñados especialmente para ellos, 
equipos de respiración presurizados y trajes parcialmente presurizados para uso en «aeronaves», trajes 
anti-g, convertidores de oxígeno líquido para «aeronaves» o misiles, y dispositivos de lanzamiento y 
de eyección por cartucho para el escape de emergencia de personal de «aeronaves»; 

h. paracaídas, parapentes y equipo relacionado, según se indica, y componentes diseñados especialmente 
para ellos: 

1. paracaídas no especificados en otro lugar en la Lista Común Militar de la UE; 

2. parapentes; 

3. equipos diseñados especialmente para paracaidismo de gran altura (por ejemplo, trajes, cascos 
especiales, sistemas de respiración, equipos de navegación);
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ML10 (continuación) 

i. sistemas de pilotaje automático de cargas lanzadas en paracaídas; sistemas de pilotaje automático de 
cargas lanzadas en paracaídas; equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, para 
saltos de apertura manual desde cualquier altura, incluidos los equipos de oxigenación. 

Nota 1: El subartículo ML10b no se aplica a las «aeronaves» o variantes de esas «aeronaves» diseñadas especialmente 
para uso militar y con todas las siguientes características: 

a. no estar configuradas para uso militar y no incorporar equipos o aditamentos diseñados especialmente o 
modificados para uso militar, y 

b. estar certificadas para uso civil por las autoridades de aviación civil de alguno de los Estados miembros, o 
un Estado participante en el Arreglo de Wassenaar. 

Nota 2: El subartículo ML10d no se aplica a: 

a. motores aeronáuticos diseñados o modificados para uso militar cuando haya sido certificado su uso en 
«aeronaves civiles» por las autoridades de aviación civil de alguno de los Estados miembros, o un Estado 
participante en el Arreglo de Wassenaar o los componentes diseñados especialmente para ellos; 

b. motores alternativos o los componentes diseñados especialmente para ellos, salvo los diseñados especial
mente para vehículos aéreos no tripulados. 

Nota 3: Los subartículos ML10b y ML10d relativos a los componentes diseñados especialmente y el equipo 
relacionado para «aeronaves» y motores aeronáuticos no militares modificados para uso militar, se aplican 
solo a aquellos componentes y equipo militar relacionado requerido para la modificación a uso militar. 

ML11 Equipos electrónicos, no especificados en ninguna otra parte de la Lista Común Militar de la Unión 
Europea, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. equipo electrónico diseñado especialmente para uso militar. 

Nota: El subartículo ML11a incluye: 

a. los equipos de contramedidas y contra-contramedidas electrónicas, (es decir, equipos diseñados para 
introducir señales extrañas o erróneas en un radar o en receptores de radiocomunicaciones, o para 
perturbar de otro modo la recepción, el funcionamiento o la eficacia de los receptores electrónicos del 
adversario, incluidos sus equipos de contramedidas), incluyendo los equipos de perturbación y antiper
turbación; 

b. los tubos con agilidad de frecuencia; 

c. los sistemas o equipos electrónicos diseñados bien para la vigilancia y la supervisión del espectro 
electromagnético para la inteligencia militar o la seguridad, o bien para oponerse a tales controles y 
vigilancias; 

d. los equipos subacuáticos de contramedidas, incluyendo el material acústico y magnético de perturbación 
y señuelo, diseñados para introducir señales extrañas o erróneas en los receptores sonar; 

e. los equipos de seguridad en proceso de datos, de seguridad de los datos y de seguridad de los canales de 
transmisión y de señalización, que utilicen procedimientos de cifrado; 

f. los equipos de identificación, autenticación y cargadores de clave, y los equipos de gestión, fabricación y 
distribución de clave;
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ML11 a. Nota: (continuación) 

g. los equipos de guiado y navegación; 

h. los equipos de transmisión de radiocomunicaciones digitales por dispersión troposférica; 

i. los desmoduladores digitales diseñados especialmente para la inteligencia de señales; 

j. «sistemas automáticos de mando y control». 

N.B. Para el «equipo lógico» (software) relacionado con las funciones radioeléctricas controladas por programas 
informáticos (Software Defined Radio — SDR) para uso militar, véase el artículo ML21. 

b. equipo para interferencia intencionada (jamming) de Sistemas Globales de Navegación por Satélites 
(GNSS). 

ML12 Sistemas de armas de energía cinética de alta velocidad y equipo relacionado, según se indica, y 
componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Sistemas de armas de energía cinética diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar 
la misión del objetivo. 

b. Instalaciones de ensayo y de evaluación y modelos de prueba, diseñadas especialmente, incluidos los 
instrumentos de diagnóstico y los blancos, para la prueba dinámica de proyectiles y sistemas de energía 
cinética. 

N.B. Para los sistemas de armas que utilicen municiones subcalibradas o únicamente se sirvan de la propulsión 
química, y municiones para ellos, véanse los artículos ML1, ML2, ML3 y ML4. 

Nota 1: El artículo ML12 incluye los equipos siguientes, cuando estén diseñados especialmente para sistemas de 
armas de energía cinética: 

a. los sistemas de propulsión para lanzamiento capaces de acelerar masas superiores a 0,1 g a velocidades 
superiores a 1,6 km/s, en modo de disparo simple o rápido; 

b. los equipos de producción de potencia principal, de blindaje eléctrico, de almacenamiento de energía, de 
control térmico, de acondicionamiento, de conmutación o de manipulación de combustible; e interfaces 
eléctricos entre la fuente de alimentación, el cañón y las demás funciones de excitación eléctrica de la 
torreta; 

c. los sistemas de captación o seguimiento de objetivos, de dirección de tiro o de evaluación de daños; 

d. los sistemas de búsqueda de objetivos, de guiado o de propulsión derivada (aceleración lateral), para 
proyectiles. 

Nota 2: El artículo ML12 se aplica a los sistemas de armas que utilicen cualquiera de los métodos de propulsión 
siguientes: 

a. electromagnética; 

b. electrotérmica; 

c. por plasma; 

d. de gas ligero, o 

e. química (cuando se utilice en combinación con otro cualquiera de los demás métodos indicados).
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ML13 Equipos, construcciones y componentes blindados o de protección, según se indica: 

a. Planchas de blindaje con alguna de las características siguientes: 

1. manufacturadas para cumplir estándar o especificaciones militares, o 

2. apropiadas para uso militar. 

b. Construcciones de materiales metálicos o no y combinaciones de ellas diseñadas especialmente para 
ofrecer una protección balística a los sistemas militares, y los componentes diseñados especialmente 
para ellas. 

c. Cascos manufacturados con arreglo a normas o especificaciones militares, o a normas nacionales 
comparables, y componentes diseñados especialmente para ellos, es decir, bóveda, guarnición y acol
chamiento. 

d. Vestuario de protección y prendas de protección manufacturados de acuerdo a estándares o especifi
caciones militares, o equivalentes, y componentes diseñados especialmente para ellos. 

Nota 1: El subartículo ML13b incluye los materiales diseñados especialmente para constituir blindajes explosivos 
reactivos o para construir refugios militares. 

Nota 2: El subartículo ML13c no se aplica a los cascos de acero convencionales no equipados con ningún tipo de 
dispositivo accesorio, ni diseñados o modificados para ser equipados con tal dispositivo. 

Nota 3: Los subartículos ML13c y ML13d no se aplican a los cascos ni el vestuario de protección y prendas de 
protección individuales cuando acompañen a su usuario para su protección personal. 

Nota 4: Los únicos cascos diseñados especialmente para el personal de desactivación de explosivos que están 
especificados en virtud del artículo ML13 son los cascos diseñados especialmente para uso militar. 

N.B. 1: Véase también el artículo 1A005 de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

N.B. 2: Para los «materiales fibrosos o filamentosos» utilizados en la manufactura del vestuario de protección y de 
los cascos, véase el artículo 1C010 de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

ML14 «Equipos especializados para el entrenamiento militar» o la simulación de escenarios militares, 
simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del manejo de armas de fuego u otras 
armas especificados por los artículos ML1 o ML2, y componentes y accesorios diseñados espe
cialmente para ellos. 

Nota técnica 

La expresión «equipo especializado para el entrenamiento militar» incluye los tipos militares de entrenadores de ataque, 
entrenadores de vuelo operativo, entrenadores de blancos radar, generadores de blancos radar, dispositivos de entre
namiento para el tiro, de entrenamiento de guerra antisubmarina, simuladores de vuelo (incluidas las centrifugadoras 
para personas, destinadas a la formación de pilotos y astronautas), entrenadores para la utilización de radares, 
entrenadores para instrumentos de vuelo, entrenadores para la navegación, entrenadores para el lanzamiento de 
misiles, equipos para blancos, «aeronaves» no tripuladas, entrenadores de armamento, entrenadores de «aeronaves» 
no tripuladas, unidades móviles de entrenamiento y equipos de entrenamiento para operaciones militares en tierra. 

Nota 1: El artículo ML14 incluye los sistemas de generación de imágenes y los sistemas de entorno interactivo para 
simuladores cuando estén diseñados especialmente o modificados para uso militar. 

Nota 2: El artículo ML14 no se aplica al equipo diseñado especialmente para el entrenamiento en el uso de armas 
de caza o tiro deportivo.
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ML15 Equipos de formación de imagen o de contramedida, según se indica, diseñados especialmente para 
uso militar y «componentes y accesorios diseñados especialmente» para ellos: 

a. Registradores y equipos de proceso de imagen. 

b. Cámaras, equipo fotográfico y equipo para el revelado de películas. 

c. Equipo para la intensificación de imágenes. 

d. Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica. 

e. Equipo sensor de imagen por radar. 

f. Equipos de contramedida y contra-contramedida para los equipos especificados en los subartículos 
ML15a a ML15e. 

Nota: El subartículo ML15f incluye equipo diseñado para degradar la operación o efectividad de los sistemas 
militares de imagen o para minimizar tales efectos degradantes. 

Nota 1: En el artículo ML15, la expresión «componentes diseñados especialmente» incluye lo siguiente, cuando 
estén diseñados especialmente para uso militar: 

a. los tubos convertidores de imagen por infrarrojos; 

b. los tubos intensificadores de imagen (distintos de los de la primera generación); 

c. las placas de microcanales; 

d. los tubos de cámara de televisión para débil luminosidad; 

e. los conjuntos (arrays) detectores (incluyendo los sistemas electrónicos de interconexión o de lectura); 

f. los tubos de cámara de televisión piroeléctricos; 

g. los sistemas de refrigeración para sistemas de formación de imagen; 

h. los obturadores de disparo eléctrico del tipo fotocrómico o electro-óptico, que tengan una velocidad de 
obturación de menos de 100 μs, excepto los obturadores que constituyan una parte esencial de una 
cámara de alta velocidad; 

i. los inversores de imagen de fibra óptica; 

j. los fotocátodos con semiconductores compuestos. 

Nota 2: El artículo ML15 no se aplica a los «tubos intensificadores de imágenes de primera generación» o a los 
equipos diseñados especialmente para incorporar «tubos intensificadores de imágenes de la primera 
generación». 

N.B.: Para la clasificación de los visores que incorporen «tubos intensificadores de imágenes de la primera 
generación» véanse los artículos ML1, ML2 y ML5a. 

N.B.: Véanse también los subartículos 6A002a2 y 6A002b de la Relación de Material de Doble Uso de la UE. 

ML16 Piezas de forja, piezas de fundición y productos semielaborados, cuyo uso en un producto espe
cificado es identificable por la composición del material, geometría o función, y los cuales están 
diseñados especialmente para cualquier producto especificado en los artículos ML1, ML2, ML3, 
ML4, ML6, ML9, ML10, ML12 o ML19.
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ML17 Equipos misceláneos, materiales y «bibliotecas», según se indica, y componentes diseñados espe
cialmente para ellos: 

a. Aparatos autónomos de inmersión y natación subacuática, según se indica: 

1. Aparatos de circuito cerrado y semicerrado (con regeneración de aire) diseñados especialmente para 
uso militar (es decir, diseñados especialmente para ser amagnéticos). 

2. Componentes diseñados especialmente para uso en la conversión de los aparatos de circuito 
abierto, para uso militar. 

3. Piezas exclusivamente diseñadas para uso militar con aparatos autónomos de inmersión y de 
natación subacuáticos. 

b. Equipos de construcción diseñados especialmente para uso militar. 

c. Accesorios, revestimientos y tratamientos para la supresión de firmas, diseñados especialmente para 
uso militar. 

d. Equipos de ingeniería diseñados especialmente para uso en zona de combate. 

e. «Robots», unidades de control de «robots» y «efectores terminales» de «robots», que tengan cualquiera de 
las siguientes características: 

1. diseñados especialmente para uso militar, 

2. que incorporen medios de protección de conductos hidráulicos contra las perforaciones de origen 
exterior, causadas por fragmentos de proyectiles (por ejemplo, utilización de conductos autosella
bles) y diseñados para utilizar fluidos hidráulicos con temperatura de inflamación superior a 839 K 
(566 °C), o 

3. diseñados especialmente o preparados para funcionar en ambientes sometidos a impulsos electro
magnéticos (EMP). 

Nota técnica 

Por impulsos electromágneticos no se entiende la interferencia ocasional causada por la radiación electromág
netica de equipos cercanos (p. e. maquinaria, dispositivos o equipos electrónicos) o del alumbrado. 

f. «Bibliotecas» (bases de datos paramétricos técnicos) diseñadas especialmente para uso militar con 
alguno de los equipos especificados en la Lista Militar Común de la Unión Europea. 

g. Equipo nuclear generador de potencia o propulsión, incluyendo los «reactores nucleares», diseñado 
especialmente para uso militar y los componentes para ellos diseñados especialmente o «modificados» 
para uso militar. 

h. Equipo y material, revestido o tratado para la supresión de la firma, diseñado especialmente para uso 
militar, distinto de los ya especificados en la Lista Común Militar de la Unión Europea. 

i. Simuladores diseñados especialmente para «reactores nucleares» militares. 

j. Talleres de reparación móviles diseñados especialmente o «modificados» para dar servicio a equipo 
militar. 

k. Generadores de campaña diseñados especialmente o «modificados» para uso militar. 

l. Contenedores diseñados especialmente o «modificados» para uso militar. 

m. Transbordadores, distintos de los otros controlados en esta Relación de Material de Defensa, puentes y 
pontones diseñados especialmente para uso militar.
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ML17 (continuación) 

n. Modelos para ensayo diseñados especialmente para el «desarrollo» de los materiales especificados por 
los artículos ML4, ML6, ML9 o ML10. 

o. Equipos de filtros láser (por ejemplo, protectores de sensores) y oculares diseñados especialmente para 
uso militar. 

p. «Pilas de combustible», distintas de las especificadas en la Lista Común Militar de la UE, diseñadas 
especialmente o «modificadas» para uso militar. 

Notas técnicas 

1. A efectos del artículo ML17, el término «biblioteca» (base de datos paramétricos técnicos) significa un conjunto de 
informaciones técnicas de naturaleza militar, cuya consulta permite aumentar el rendimiento de los equipos o 
sistemas militares. 

2. A efectos del artículo ML17, «modificación» significa un cambio estructural, eléctrico, mecánico u otro que 
confiera a un material no militar capacidades militares equivalentes a las de un material diseñado especialmente 
para uso militar. 

ML18 Equipo y componentes de producción, según se indica: 

a. Equipos de «producción» diseñados especialmente o modificados para la «producción» de los productos 
controlados en la Lista Común Militar de la Unión Europea, y componentes diseñados especialmente 
para ellos. 

b. Instalaciones de ensayo ambiental diseñadas especialmente y equipos diseñados especialmente para 
ellas, para la certificación, calificación o ensayo de productos especificados en la Lista Común Militar 
de la Unión Europea. 

Nota técnica 

A efectos del artículo ML18, el término «producción» incluye el diseño, la inspección, la fabricación, el ensayo y la 
verificación. 

Nota: Los subartículos ML18a y ML18b incluyen los equipos siguientes: 

a. nitruradores de tipo continuo; 

b. equipos o aparatos de ensayo por centrifugación que tengan cualquiera de las características siguientes: 

1. accionados por uno o varios motores de una potencia nominal total de más de 298 kW (400 CV), 

2. capaces de soportar una carga útil de 113 kg o más, o 

3. capaces de imprimir una aceleración centrífuga de 8 g o más con una carga útil de 91 kg o más; 

c. prensas de deshidratación; 

d. prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para la extrusión de explosivos 
militares; 

e. máquinas para el corte de propulsantes en forma de macarrón; 

f. tambores amasadores (cubas giratorias) de 1,85 m de diámetro o más, y con una capacidad de producción 
de más de 227 kg; 

g. mezcladores de acción continua para propulsantes sólidos; 

h. molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de explosivos militares; 

i. equipos para obtener a la vez la esfericidad y uniformidad de tamaño de las partículas del polvo metálico 
citado en el subartículo ML8c8 de la presente Lista; 

j. convertidores de corriente de convección para la conversión de los materiales incluidos en el subartículo 
ML8c3 de la presente Lista.
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ML19 Sistemas de armas de energía dirigida (dew), equipos relacionados o de contramedida y modelos 
de ensayo, según se indica, y componentes diseñados especialmente para ellos: 

a. Sistemas «láser» diseñados especialmente para destruir un objetivo o hacer abortar la misión de un 
objetivo. 

b. Sistemas de haces de partículas capaces de destruir un objetivo o hacer abortar la misión de un 
objetivo. 

c. Sistemas de radiofrecuencia (RF) de gran potencia capaces de destruir un objetivo o de hacer abortar la 
misión de un objetivo. 

d. Equipos diseñados especialmente para la detección o la identificación de los sistemas especificados en 
los subartículos ML19a, ML19b o ML19c o para la defensa contra esos sistemas. 

e. Modelos físicos para ensayo para los sistemas, equipos y componentes especificados en el artículo 
ML19. 

f. Sistemas «láser» de onda continua o de impulsos, diseñados especialmente para causar ceguera perma
nente a un observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con dispositivos 
correctores de la visión. 

Nota 1: Los sistemas de armas de energía dirigida especificados en el artículo ML19 incluyen los sistemas cuyas 
posibilidades se deriven de la aplicación controlada de: 

a. «láseres» con suficiente emisión continua o potencia emitida en impulsos para efectuar una destrucción 
semejante a la obtenida por municiones convencionales; 

b. aceleradores de partículas que proyecten un haz de partículas cargadas o neutras con potencia destructora; 

c. transmisores de radiofrecuencia de alta potencia emitida en impulsos o de alta potencia media que 
produzcan campos suficientemente intensos para inutilizar los circuitos electrónicos de un objetivo 
distante. 

Nota 2: El artículo ML19 incluye lo siguiente cuando esté diseñado especialmente para los sistemas de armas de 
energía dirigida: 

a. equipos de producción de potencia principal, de almacenamiento de energía, de conmutación, de acon
dicionamiento de potencia o de manipulación de combustible; 

b. sistemas de captación o seguimiento de objetivos; 

c. sistemas capaces de evaluar los daños causados a un objetivo, su destrucción o el aborto de su misión; 

d. equipos de manipulación, propagación y puntería, de haz; 

e. equipos con exploración rápida por haces para operaciones rápidas contra objetivos múltiples; 

f. ópticas adaptativas y dispositivos de conjugación de fase; 

g. inyectores de corriente por haces de iones de hidrógeno negativos; 

h. componentes de acelerador «calificados para uso espacial»; 

i. equipos de canalización de haces de iones negativos; 

j. equipos para el control y la orientación de un haz de iones de alta energía; 

k. láminas «calificadas para uso espacial» para la neutralización de haces de isótopos de hidrógeno 
negativos.
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ML20 Equipos criogénicos y «superconductores», según se indica, componentes y accesorios diseñados 
especialmente para ellos: 

a. Equipos diseñados especialmente o configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones 
militares terrestres, marítimas, aeronáuticas o espaciales, capaces de funcionar en movimiento y de 
producir o mantener temperaturas inferiores a 103 K (– 170 °C). 

Nota: El subartículo ML20a incluye los sistemas móviles que contengan o utilicen accesorios o componentes 
fabricados a partir de materiales no metálicos o no conductores de electricidad, tales como los materiales 
plásticos o los materiales impregnados de resinas epoxi. 

b. Equipos eléctricos «superconductores» (máquinas rotativas y transformadores) diseñados especialmente o 
configurados para ser instalados en vehículos para aplicaciones militares terrestres, marítimas, aeronáu
ticas o espaciales, y capaces de funcionar en movimiento. 

Nota: El subartículo ML20b no se aplica a los generadores homopolares híbridos de corriente continua que 
tengan armaduras metálicas normales de un solo polo girando en un campo magnético producido por 
bobinados superconductores, a condición de que estos bobinados sean el único elemento superconductor en el 
generador. 

ML21 «Equipo lógico» (software), según se indica: 

a. «Equipo lógico» (software) diseñado especialmente o modificado para el «desarrollo», la «producción» o 
la «utilización» de equipos, materiales o equipo lógico especificados en la Lista Común Militar de la 
Unión Europea. 

b. «Equipo lógico» (software) específico distinto del especificado en el subartículo ML21a, según se indica: 

1. «equipo lógico» (software) diseñado especialmente para uso militar y especialmente diseñado para la 
modelización, la simulación o la evaluación de sistemas de armas militares; 

2. «equipo lógico» (software) diseñado especialmente para uso militar y especialmente diseñado para la 
modelización, la simulación o la evaluación de escenarios de operaciones militares; 

3. «equipo lógico» (software) destinado a determinar los efectos de las armas de guerra convencionales, 
nucleares, químicas o biológicas; 

4. «equipo lógico» (software) diseñado especialmente para uso militar y especialmente diseñado para 
aplicaciones de Mando, Comunicaciones, Control e Inteligencia (C 3 I) o de Mando, Comunicaciones, 
Control, Informática e Inteligencia (C 4 I). 

c. «Equipo lógico» (software), no especificado en los subartículos ML21a o ML21b diseñado especialmente 
o modificado para capacitar a equipos, no especificados en la presente lista, a desarrollar las funciones 
militares de los equipos especificados en la presente Lista Común Militar de la UE. 

ML22 «Tecnología» según se indica: 

a. «Tecnología», distinta de la especificada en el subartículo ML22b, «requerida» para el «desarrollo», la 
«producción» o la «utilización» de los materiales especificados por la Lista Común Militar de la Unión 
Europea. 

b. «Tecnología» según se indica: 

1. «tecnología» «requerida» para el diseño de, el montaje de los componentes en, y el funcionamiento, 
mantenimiento y reparación de las instalaciones completas de producción para los materiales 
especificados por la Lista Común Militar de la Unión Europea, aunque los componentes de tales 
instalaciones de producción no estén especificados; 

2. «tecnología» «requerida» para el «desarrollo» y la «producción» de armas pequeñas aunque puedan 
servir para la fabricación de reproducciones de armas pequeñas antiguas;
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ML22 b. (continuación) 

3. «tecnología» «requerida» para el «desarrollo», la «producción» o la «utilización» de los agentes toxi
cológicos, el equipo relacionado o los componentes especificados por los subartículos ML7a a ML7g; 

4. «tecnología» «requerida» para el «desarrollo», la «producción» o la «utilización» de los «biopolímeros» o 
los cultivos de células específicas especificados por el subartículo ML7h; 

5. «tecnología» «requerida» exclusivamente para la incorporación de los «biocatalizadores» especificados 
por el subartículo ML7i1, en las sustancias portadoras militares o materiales militares. 

Nota 1: La «tecnología» «requerida» para el «desarrollo», la «producción» o la «utilización» de los materiales espe
cificados por la Lista Común Militar de la UE permanece bajo control aunque se aplique a cualquier 
material no especificado por la Lista Común Militar de la Unión Europea. 

Nota 2: El artículo ML22 no se aplica a: 

a. la «tecnología» mínima necesaria para la instalación, el funcionamiento, mantenimiento (checking) y 
reparación de los materiales no especificados o cuya exportación haya sido autorizada; 

b. la «tecnología» «de conocimiento público», «de investigación científica básica» o la información mínima 
necesaria para solicitudes de patentes; 

c. la «tecnología» para la inducción magnética para la propulsión continua de dispositivos de transporte 
civil. 

DEFINICIONES DE LOS TÉRMINOS EMPLEADOS EN LA PRESENTE LISTA 

Las siguientes definiciones se refieren a los términos empleados en la presente Lista, por orden alfabético. 

Nota 1: Las definiciones se aplican al conjunto de la Lista. Las referencias tienen un carácter puramente indicativo y carecen de 
efecto en la aplicación universal de los términos definidos en la Lista. 

Nota 2: Las palabras y los términos contenidos en la Lista de Definiciones solo se ajustan al significado definido cuando 
figuran indicados entre «comillas dobles». Las definiciones de términos que figuran entre «comillas simples» figuran en 
una nota técnica correspondiente a la entrada. En los demás casos, las palabras y los términos se ajustan a los 
significados comúnmente aceptados en el diccionario. 

ML7 «Adaptado para utilización en guerra» 

Significa toda modificación o selección (como alteración de la pureza, caducidad, virulencia, características 
de diseminación o resistencia a la radiación UV) diseñadas para aumentar la eficacia para producir bajas en 
personas o animales, deteriorar material o dañar las cosechas o el medio ambiente. 

ML8 «Aditivos» 

Sustancias utilizadas en las fórmulas de explosivos para mejorar sus propiedades. 

ML8, ML9 
y ML10 «Aeronave» 

Es un vehículo aéreo de superficies de sustentación fijas, pivotantes, rotatorias (helicóptero), de rotor 
basculante o de superficies de sustentación basculantes.
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ML10 «Aeronave civil» 

Es la «aeronave» mencionada por su denominación en las listas de certificados de navegabilidad publicadas 
por las autoridades de aviación civil, destinada a prestar servicio en líneas comerciales civiles interiores o 
exteriores o a un uso lícito civil, privado o de negocios. 

ML7 «Agentes antidisturbios» 

Sustancias que, en las condiciones esperadas para su uso a efectos de control de disturbios, producen 
rápidamente en los seres humanos irritación sensorial o efectos físicos discapacitadores que desaparecen al 
poco tiempo tras el final de la exposición. (Los gases lacrimógenos son un subconjunto de los «agentes 
antidisturbios».). 

ML7, ML22 «Biocatalizadores» 

Enzimas que catalizan específicamente reacciones bioquímicas o químicas u otros complejos biológicos 
que se unen a los agentes para la guerra química y que aceleran su degradación. 

Nota técnica 

«Enzimas» significa «biocatalizadores» que catalizan específicamente reacciones bioquímicas o químicas. 

ML7, ML22 «Biopolímeros» 

Las siguientes macromoléculas biológicas: 

a. Enzimas que catalizan específicamente reacciones bioquímicas o químicas. 

b. Anticuerpos, monoclonales, policlonales o antiidiotípicos. 

c. Receptores especialmente procesados o diseñados. 

Notas técnicas 

1. «Anticuerpos antiidiotípicos» significa anticuerpos que se unen a sitios unificadores de antígenos específicos u otros 
anticuerpos. 

2. «Anticuerpos monoclonales» significa proteínas que se unen a un sitio antigénico y que se producen mediante un 
solo clon de células. 

3. «Anticuerpos policlonales» significa una mezcla de proteínas que se unen al antígeno específico y que se producen 
mediante un solo clon de células. 

4. «Receptores» significa estructuras macromoleculares biológicas capaces de unir ligandos cuya unión afecta a 
funciones fisiológicas. 

ML19 «Calificados para uso espacial» 

Los productos diseñados, fabricados y ensayados para cumplir los requisitos eléctricos, mecánicos o 
ambientales especiales necesarios para el lanzamiento y despliegue de satélites o de sistemas de vuelo a 
gran altitud que operen a altitudes de 100 km o más.
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ML22 «De conocimiento público» 

La «tecnología» o el «equipo lógico» (software) divulgados sin ningún tipo de restricción para su difusión 
posterior. 

Nota: Las restricciones derivadas del derecho de propiedad intelectual no impiden que la «tecnología» o el «equipo 
lógico» (software) se consideren «de conocimiento público». 

ML21, ML22 «Desarrollo» 

Es el conjunto de las etapas previas a la producción en serie, tales como: diseño, investigación de diseño, 
análisis de diseño, conceptos de diseño, montaje y ensayo de prototipos, esquemas de producción piloto, 
datos de diseño, proceso de transformación de los datos de diseño en un producto, diseño de configu
ración, diseño de integración, planos. 

ML17 «Efectores terminales» 

Los «efectores terminales» son las garras, las «herramientas activas» y cualquier otra herramienta que se fije 
en la placa base del extremo del brazo manipulador de un «robot». 

Nota técnica 

Una «herramienta activa» es un dispositivo destinado a aplicar a la pieza de trabajo la fuerza motriz, la energía 
necesaria para el proceso o los sensores. 

ML21 «Equipo lógico (software)» 

Es una colección de uno o más «programas» o «microprogramas» fijada a cualquier soporte tangible de 
expresión. 

ML8, ML18 «Explosivos» 

Sustancias o mezclas de sustancias sólidas, líquidas o gaseosas de cuya aplicación como materia prima, 
reforzante o carga principal en las ojivas bélicas, demolición y otras aplicaciones se espera detonación. 

ML22 «Investigación científica básica» 

Es la labor experimental o teórica emprendida principalmente para adquirir nuevos conocimientos sobre 
los principios fundamentales de fenómenos o hechos observables y que no se orienten primordialmente 
hacia un fin u objetivo práctico específico. 

ML5, ML19 «Láser» 

Es un conjunto de componentes que producen luz coherente en el espacio y en el tiempo amplificada por 
emisión estimulada de radiación. 

ML4, ML8 «Materiales energéticos» 

Sustancias o mezclas que reaccionan químicamente a la liberación de energía requerida para su aplicación 
prevista. «Explosivos», «productos pirotécnicos» y «propulsores» son subclases de materiales energéticos. 

ML13 «Materiales fibrosos o filamentosos» 

Incluyen: 

a. «monofilamentos continuos»; 

b. «hilos» y «cables» continuos; 

c. «cintas», tejidos, esterillas irregulares y trenzados; 

d. mantas de fibras picadas, fibrana y fibras aglomeradas; 

e. triquitos monocristalinos o policristalinos de cualquier longitud; 

f. pulpa de poliamida aromática.
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ML 17 «Pila de combustible» 

Dispositivo electroquímico que convierte la energía química directamente en electricidad de corriente 
continua consumiendo combustible de una fuente exterior. 

ML8 «Precursores» 

Paraquímica utilizada en la manufactura de explosivos. 

ML21, ML22 «Producción» 

Es un término que abarca todas las fases de la producción tales como: construcción, ingeniería de 
productos, fabricación, integración, ensamblaje (montaje), inspección, ensayos y garantía de calidad. 

ML4, ML8 «Productos pirotécnicos» 

Mezclas de combustibles líquidos o sólidos y oxidantes que, una vez inflamados, sufren una reacción 
química energética a un índice controlado previsto para producir retrasos específicos, o cantidades de 
calor, ruido, humo, luz invisible o rayos infrarrojos. Los pirofóricos son una subcategoría de los productos 
pirotécnicos, que no contienen oxidantes pero que se inflaman espontáneamente al contacto con el aire. 

ML8 «Propulsantes» 

Sustancias o mezclas que reaccionan químicamente para producir amplios volúmenes de gases calientes a 
índices controlados para efectuar trabajo mecánico. 

ML17 «Reactor nuclear» 

Significa los dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del reactor o que están conectados 
directamente con ella, el equipo que controla el nivel de potencia en el núcleo, y los componentes que 
normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del reactor o que están directamente en 
contacto con dicho refrigerante o lo regulan. 

ML22 «Requerida» 

Aplicada a la «tecnología» se refiere solo a la parte de la «tecnología» que es responsable peculiarmente de 
la culminación o el exceso de los niveles de realización, características o funciones controladas. Dicha 
«tecnología» «requerida» puede ser compartida por diferentes productos. 

ML17 «Robot» 

Es un mecanismo de manipulación que puede ser del tipo de trayectoria continua o de la variedad punto a 
punto, puede utilizar sensores, y reúne todas las características siguientes: 

a. es multifuncional; 

b. es capaz de posicionar u orientar materiales, piezas, herramientas o dispositivos especiales mediante 
movimientos variables en un espacio tridimensional; 

c. cuenta con tres o más servomecanismos de bucle abierto o cerrado, con la posible inclusión de motores 
paso a paso, y 

d. está dotado de «programabilidad accesible al usuario» por el método de aprendizaje/reproducción o 
mediante un ordenador electrónico que puede ser un controlador lógico programable, es decir, sin 
intervención mecánica. 

Nota: La definición anterior no incluye los dispositivos siguientes: 

1. Mecanismos de manipulación que solo se controlen de forma manual o por teleoperador.
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2. Mecanismos de manipulación de secuencia fija que constituyan dispositivos móviles automatizados que 
funcionen de acuerdo con movimientos programados definidos mecánicamente. El programa estará limitado 
mecánicamente por medio de topes fijos del tipo de vástagos o levas. La secuencia de los movimientos y la 
selección de las trayectorias o los ángulos no serán variables ni modificables por medios mecánicos, 
electrónicos o eléctricos. 

3. Mecanismos de manipulación de secuencia variable controlados mecánicamente que constituyan dispositivos 
móviles automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos programados mecánicamente. El 
programa estará limitado mecánicamente por medio de topes fijos, pero regulables, del tipo de vástagos o 
levas. La secuencia de movimientos y la selección de las trayectorias o los ángulos son variables en el marco 
de la configuración fija programada. Las variaciones o modificaciones de la configuración programada (por 
ejemplo, el cambio de vástagos o de levas) en uno o varios ejes de movimiento, se efectúan exclusivamente 
mediante operaciones mecánicas. 

4. Mecanismos de manipulación de secuencia variable sin servocontrol que constituyan dispositivos móviles 
automatizados, que funcionen de acuerdo con movimientos fijos programados mecánicamente. El programa 
será variable, pero la secuencia solo avanzará en función de una señal binaria procedente de dispositivos 
binarios eléctricos fijados mecánicamente o topes regulables. 

5. Grúas apiladoras definidas como sistemas manipuladores por coordenadas cartesianas, construidos como 
partes integrantes de un conjunto vertical de estanterías de almacenamiento y diseñados para acceder al 
contenido de dichas estanterías para depositar o retirar. 

ML11 «Sistemas automáticos de mando y control» 

Sistemas electrónicos, a través de los cuales se introduce, procesa y transmite información esencial para el 
funcionamiento efectivo del agrupamiento, la formación principal, la formación táctica, la unidad, el 
buque, la subunidad o las armas comandados. Esto se logra mediante el uso del ordenador y de otro 
material informático especializado concebidos para apoyar las funciones de una organización militar de 
mando y control. Las principales funciones de un sistema automático de mando y control son: la recogida, 
acumulación, almacenamiento y tratamiento automatizados y eficaces de la información; la visualización 
de la situación y de las circunstancias que afectan a la preparación y realización de operaciones de 
combate; cálculos operativos y tácticos para la asignación de recursos entre agrupaciones de fuerza o 
elementos del orden operativo de batalla o del despliegue de la batalla según la misión o la fase de la 
operación; la preparación de datos para la estimación de la situación y toma de decisiones en cualquier 
momento durante la operación o la batalla; y la simulación por ordenador de operaciones. 

ML18, ML20 «Superconductores» 

Los materiales (o sea, metales, aleaciones o compuestos) que pueden perder totalmente la resistencia 
eléctrica (es decir, que pueden alcanzar una conductividad eléctrica infinita y transportar corrientes eléc
tricas muy grandes sin calentamiento Joule). 

Nota técnica 

El estado «superconductor» de un material se caracteriza individualmente por una «temperatura crítica», un campo 
magnético crítico que es función de la temperatura, y una densidad de corriente crítica que es función del campo 
magnético y de la temperatura. 

ML22 «Tecnología» 

Es la información específica necesaria para el «desarrollo», la «producción» o la «utilización» de un pro
ducto. Puede adoptar la forma de «datos técnicos» o de «asistencia técnica». 

Notas técnicas 

1. Los «datos técnicos» pueden asumir la forma de copias heliográficas, planos, diagramas, modelos, fórmulas, tablas, 
diseño y especificaciones de ingeniería, manuales e instrucciones escritas o registradas en otros medios o soportes 
tales como discos, cintas o «memorias ROM». 

2. La «asistencia técnica» puede asumir las formas de instrucción, adiestramiento especializado, formación, conoci
mientos prácticos, servicios consultivos y podrá entrañar la transferencia de «datos técnicos». 

ML15 «Tubos intensificadores de imagen de la primera generación» 

Tubos enfocados de manera electrostática que utilizan fibra óptica de entrada y de salida o placas de 
pantalla de vidrio, fotocátodos multialcalinos (S-20 o S-25) pero no amplificadores de placas de micro
canales.
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ML21, ML22 «Utilización» 

Comprende el funcionamiento, la instalación (incluida la instalación in situ), el mantenimiento (verifica
ción), la reparación, la revisión y la renovación. 

ML7 «Vectores de expresión» 

Portadores (por ejemplo, plásmidos o virus) utilizados para introducir material genético en células hos
pedadoras. 

ML10 «Vehículos más ligeros que el aire» 

Los globos y vehículos aéreos que se elevan mediante aire caliente u otros gases más ligeros que el aire, 
tales como el hidrógeno o el helio.
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 21 de octubre de 2010 

relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros 

(2010/707/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 148, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 2 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 3 ), 

Visto el dictamen del Comité de Empleo ( 4 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) dispone en su artículo 145 que los Estados miem
bros y la Unión se esforzarán por desarrollar una estra
tegia coordinada para el empleo y en particular para 
potenciar una mano de obra cualificada, formada y adap
table y mercados laborales con capacidad de respuesta al 
cambio económico, con vistas a lograr los objetivos de
finidos en el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea 
(TUE). Teniendo en cuenta las prácticas nacionales rela
tivas a las responsabilidades de los interlocutores sociales, 
los Estados miembros considerarán el fomento del em
pleo como un asunto de interés común y coordinarán 
sus actuaciones al respecto en el seno del Consejo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 TFUE. 

(2) El TUE establece en su artículo 3, apartado 3, que la 
Unión tenderá al pleno empleo y combatirá la exclusión 
social y la discriminación y fomentará la justicia y la 
protección sociales, y prevé que la Unión podrá tomar 
iniciativas para garantizar la coordinación de las políticas 
sociales de los Estados miembros. El artículo 8 TFUE 
estipula que en todas sus acciones, la Unión se fijará el 
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y 
la mujer y promover su igualdad, y su artículo 9 esta

blece que en la definición y ejecución de sus políticas y 
acciones, la Unión tendrá en cuenta las exigencias rela
cionadas con la promoción de un nivel de empleo ele
vado, con la garantía de una protección social adecuada, 
con la lucha contra la exclusión social y con un nivel 
elevado de educación y formación. 

(3) El TFUE dispone que el Consejo adopte orientaciones 
para las políticas de empleo y orientaciones generales 
para las políticas económicas, a fin de orientar las polí
ticas de los Estados miembros. 

(4) La Estrategia de Lisboa, puesta en marcha en 2000, se 
basaba en el reconocimiento de que es necesario aumen
tar el empleo, la productividad y la competitividad de la 
UE, mejorando a la vez la cohesión social, frente a la 
competencia mundial, el cambio tecnológico, los desafíos 
medioambientales y el envejecimiento de la población. La 
Estrategia de Lisboa se relanzó en 2005, tras una evalua
ción intermedia que la centró más aún en el crecimiento 
y en la búsqueda de más empleos y de mejor calidad. 

(5) La Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo 
ayudó a forjar un consenso en torno a la orientación 
general de las políticas económicas y de empleo de la 
UE. En virtud de esta Estrategia, tanto directrices genera
les para las políticas económicas como directrices para las 
políticas de empleo fueron adoptadas por la Decisión 
2005/600/CE del Consejo ( 5 ) y revisadas en la Decisión 
2008/618/CE del Consejo ( 6 ). Las 24 directrices pusieron 
las bases de los programas nacionales de reforma, esbo
zando las principales prioridades de reforma macroeco
nómica, microeconómica y del mercado laboral para el 
conjunto de la Unión. No obstante, la experiencia ha 
puesto de manifiesto que las directrices no fijaron unas 
prioridades suficientemente claras y que los vínculos en
tre ellas podrían haber sido más fuertes. Ello limitó sus 
efectos sobre la elaboración de estrategias nacionales. 

(6) La crisis económica y financiera que comenzó en 2008 
ha tenido como consecuencia importantes pérdidas de 
empleo y producción potencial y ha provocado un dete
rioro espectacular de las finanzas públicas. No obstante, 
el Plan Europeo de Recuperación Económica ha ayudado 
a los Estados miembros a afrontar la crisis, en parte 
gracias a unas medidas coordinadas de estímulo fiscal, 
en las que el euro ha desempeñado un papel de sostén
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de la estabilidad macroeconómica. Así pues, la crisis hizo 
patente que cuando la coordinación de las políticas de la 
Unión es reforzada y se hace efectiva, puede dar lugar a 
resultados significativos. La crisis puso también de relieve 
la estrecha interdependencia entre los resultados de los 
Estados miembros en el ámbito económico y en el del 
empleo. 

(7) La Comisión propuso establecer una nueva estrategia 
para la próxima década, conocida como «la Estrategia 
Europa 2020», que permita a la Unión emerger más 
fuerte de la crisis y orientar su economía hacia un creci
miento inteligente, sostenible e inclusivo que vaya parejo 
con un nivel elevado de empleo, productividad y cohe
sión social. Cinco metas principales, expuestas en el 
anexo bajo las orientaciones correspondientes, constitu
yen los objetivos compartidos que orientan la actuación 
de los Estados miembros, teniendo en cuenta sus relativas 
posiciones de partida y circunstancias nacionales, y que 
también orientan la actuación de la Unión. Además, los 
Estados miembros deben realizar todos los esfuerzos po
sibles para cumplir sus objetivos nacionales y eliminar los 
obstáculos al crecimiento. 

(8) Como parte de las estrategias generales de superación de 
la crisis económica, los Estados miembros deben aplicar 
reformas ambiciosas para garantizar la estabilidad ma
croeconómica, la promoción de más y mejores puestos 
de trabajo y la viabilidad de las finanzas públicas, mejorar 
la competitividad y la productividad, reducir los desequi
librios macroeconómicos y mejorar el funcionamiento 
del mercado de trabajo. La retirada de los incentivos 
fiscales se llevará a cabo y se coordinará en el marco 
del Pacto de estabilidad y crecimiento. 

(9) Dentro de la Estrategia Europa 2020, los Estados miem
bros y la Unión Europea deben aplicar reformas dirigidas 
al «crecimiento inteligente», es decir, el crecimiento im
pulsado por el conocimiento y la innovación. Las refor
mas deben orientarse a mejorar la calidad de la educa
ción, y garantizar el acceso universal a la misma, así 
como a consolidar los resultados de la investigación y 
la actividad empresarial y a seguir mejorando el marco 
reglamentario, para promover la innovación y la trans
ferencia de conocimientos en toda la Unión. Deben pro
mover el espíritu emprendedor y el desarrollo de las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) y ayudar a con
vertir las ideas creativas en productos, servicios y proce
sos que puedan generar crecimiento, empleos sostenibles 
y de calidad y cohesión territorial, económica y social y 
que permitan afrontar de manera más eficiente los retos 
derivados de los cambios sociales en Europa y en el 
mundo. En este contexto es fundamental aprovechar al 
máximo las tecnologías de la información y la comuni
cación. 

(10) Las políticas de la Unión y de los Estados miembros, 
incluidos sus programas de reforma, deben aspirar al 
«crecimiento sostenible». El crecimiento sostenible signi
fica construir una economía que aproveche los recursos y 
la energía con eficacia y que sea viable y competitiva, que 
distribuya de manera justa los costes y los beneficios y 
que aproveche el liderazgo europeo en la carrera para 
desarrollar nuevos procesos y tecnologías, incluidas las 
tecnologías verdes. Los Estados miembros y la Unión 
deben llevar a cabo las reformas necesarias para reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero y utilizar los 
recursos eficientemente, lo cual también contribuirá a 
impedir la degradación del medio ambiente y la pérdida 
de biodiversidad. Deben mejorar también sus entornos 
empresariales, estimular la creación de empleo «verde» y 
ayudar a las empresas a que modernicen sus bases indus
triales. 

(11) Las políticas de la Unión y los programas de reforma de 
los Estados miembros también deben aspirar al «creci
miento integrador». El crecimiento integrador consiste 
en construir una sociedad cohesionada en la que se ca
pacite a las personas para prever y gestionar el cambio, 
participando así activamente en la sociedad y la econo
mía. Por consiguiente, las reformas aplicadas por los Es
tados miembros deben garantizar a todos los ciudadanos 
acceso y oportunidades a lo largo de toda su vida, redu
ciendo así la pobreza y la exclusión social mediante la 
eliminación de los obstáculos a la participación en el 
mercado laboral, especialmente para las mujeres, los tra
bajadores de mayor edad, los jóvenes, las personas con 
discapacidad y los emigrantes en situación regular. Deben 
velar también por que los beneficios del crecimiento 
económico lleguen a todos los ciudadanos y regiones y 
promuevan un crecimiento que potencie el empleo ba
sado en un trabajo digno. Los programas de reforma de 
los Estados miembros deben pues tener como elementos 
fundamentales garantizar el buen funcionamiento de los 
mercados laborales invirtiendo para que las transiciones 
tengan éxito, en sistemas de educación y formación, en 
desarrollar capacitaciones adecuadas, y mejorar la calidad 
del trabajo y la lucha contra la segmentación, el desem
pleo estructural y juvenil y la inactividad, garantizando a 
la vez una protección social adecuada y sostenible y la 
integración activa a fin de prevenir y reducir la pobreza, 
prestando una atención particular a la lucha contra la 
pobreza en el trabajo y a la reducción de la pobreza 
en el seno de los grupos que corren un mayor riesgo 
de marginación social, incluidos los niños y los jóvenes, 
al tiempo que llevan a cabo la consolidación fiscal con
venida. 

(12) Una mayor participación de la mujer en el mercado 
laboral constituye una condición previa para impulsar 
el crecimiento y hacer frente a los desafíos demográficos. 
Una perspectiva de igualdad de género visible, integrada 
en todas los ámbitos de las políticas pertinentes, es, por 
consiguiente, crucial para la ejecución de todos los as
pectos de las orientaciones en los Estados miembros. Han 
de crearse las condiciones para fomentar la prestación de 
unos servicios de atención infantil que sean adecuados, 
asequibles y de calidad para los niños en edad preescolar. 
Debe aplicarse el principio de igualdad de retribución 
entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo 
o para un trabajo de igual valor. 

(13) Las reformas estructurales llevadas a cabo por la Unión y 
los Estados miembros pueden contribuir efectivamente al 
crecimiento y el empleo si consiguen que la Unión sea 
más competitiva en la economía mundial, abren nuevas 
oportunidades para los exportadores europeos y facilitan 
un acceso competitivo a las importaciones esenciales. Por 
tanto, deben tenerse en cuenta las implicaciones de las 
reformas en materia de competitividad exterior, a fin de 
fomentar el crecimiento y la participación de Europa en 
mercados abiertos y justos en todo el mundo.
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(14) La Estrategia Europa 2020 debe sustentarse en un con
junto integrado de políticas europeas y nacionales que los 
Estados miembros y la Unión habrán de aplicar plena
mente y a su debido tiempo, a fin de aprovechar los 
efectos positivos de unas reformas estructurales coordi
nadas y una contribución más coherente de las políticas 
europeas a los objetivos de la Estrategia. Las orientacio
nes constituyen un marco para que los Estados miembros 
conciban, apliquen y supervisen políticas nacionales en el 
contexto de la estrategia general de la UE. Los objetivos 
principales «Europa 2020» que se enumeran en las orien
taciones pertinentes deben servir de orientación a los 
Estados miembros para definir sus propios objetivos na
cionales, tanto principales como secundarios, teniendo en 
cuenta la situación de partida de cada uno de ellos y las 
circunstancias nacionales, así como sus procedimientos 
nacionales de toma de decisiones. Allí donde existan, 
los Estados miembros podrán servirse de los indicadores 
elaborados por el Comité de empleo o por el Comité de 
protección social, según proceda. El objetivo principal de 
empleo se orienta hacia la reducción del desempleo de 
los grupos vulnerables, incluidos los jóvenes. 

(15) La política de cohesión y sus Fondos Estructurales se 
encuentran entre los mecanismos importantes tendentes 
a alcanzar las prioridades de un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador en los Estados miembros y en las 
regiones. En sus Conclusiones de 17 de junio de 2010, el 
Consejo Europeo destaca la importancia de fomentar la 
cohesión económica, social y territorial, así como de 
desarrollar las infraestructuras para contribuir al éxito 
de la nueva Estrategia Europa 2020. 

(16) Al concebir y ejecutar sus programas nacionales de re
forma teniendo en cuenta las orientaciones que figuran 
en el anexo, los Estados miembros deben velar por una 
gobernanza efectiva en la política de empleo. Aunque las 
presentes orientaciones se dirigen a los Estados miem
bros, la Estrategia Europa 2020 debe aplicarse, supervi
sarse y evaluarse, según proceda, en conjunción con to
das las autoridades nacionales, regionales y locales y en 
estrecha asociación con los parlamentos, así como los 
interlocutores sociales y los representantes de la sociedad 
civil, que deben colaborar en la elaboración y la aplica
ción de los programas nacionales de reforma y en la 
comunicación general sobre la Estrategia. 

(17) La Estrategia Europa 2020 se apoya en un conjunto más 
reducido de orientaciones que sustituyen a las 24 ante
riores y tratan de manera coherente los temas relaciona
dos con el empleo y con la política económica general. 
Las orientaciones para las políticas de empleo de los 
Estados miembros que figuran en anexo de la presente 
Decisión están íntimamente ligadas a las orientaciones 
para las políticas económicas de los Estados miembros 
y de la Unión que figuran en anexo a la Recomendación 
del Consejo, de 13 de julio de 2010, sobre directrices 
generales para las políticas económicas de los Estados 
miembros y de la Unión ( 1 ). Juntas constituyen «las 
Orientaciones Integradas Europa 2020». 

(18) Estas nuevas orientaciones integradas van en la línea de 
las conclusiones del Consejo Europeo. Ofrecen una orien
tación concreta para que los Estados miembros definan y 
apliquen sus programas nacionales de reforma, teniendo 
en cuenta su interdependencia y de acuerdo con el Pacto 
de estabilidad y crecimiento. Las orientaciones para el 
empleo deben constituir la base de cualquier recomenda
ción específica que pueda presentar el Consejo a un Es
tado miembro en virtud del artículo 148, apartado 4, 
TFUE, al mismo tiempo que las recomendaciones especí
ficas que se dirijan a Estados miembros concretos en 
virtud del artículo 121, apartado 4, de dicho Tratado, 
con el fin de constituir un conjunto coherente de reco
mendaciones. Las orientaciones para el empleo deben 
constituir también la base para elaborar el informe con
junto sobre el empleo que envían anualmente el Consejo 
y la Comisión al Consejo Europeo. 

(19) El Comité de empleo y el Comité de protección social 
deben supervisar los progresos en relación con el empleo 
y los aspectos sociales de las orientaciones para el em
pleo, conforme a sus respectivos mandatos basados en 
los Tratados. A este respecto, debe basarse en especial en 
las actividades llevadas a cabo con arreglo al método 
abierto de coordinación en los ámbitos del empleo y la 
protección social y de la inclusión social. Además, el 
Comité de empleo debe mantener estrechos contactos 
con otros órganos preparatorios del Consejo pertinentes, 
también en el ámbito de la educación. 

(20) Aunque deberán elaborarse cada año, estas orientaciones 
deben mantenerse estables hasta 2014 para poder con
centrar los esfuerzos en su aplicación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se adoptan las orientaciones para las políticas de empleo de los 
Estados miembros que figuran en el anexo. 

Artículo 2 

En sus políticas de empleo, los Estados miembros tendrán en 
cuenta las orientaciones, sobre las que se informará en los 
programas nacionales de reforma. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miem
bros. 

Hecho en Luxemburgo, el 21 de octubre de 2010. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

J. MILQUET
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ANEXO 

ORIENTACIONES PARA LAS POLÍTICAS DE EMPLEO DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Orientación n o 7: Aumentar la participación de mujeres y hombres en el mercado laboral, reducir el desempleo 
estructural y fomentar el empleo de calidad 

La activación resulta esencial para que aumente la participación en el mercado laboral. Los Estados miembros deberán 
integrar en sus políticas de mercado laboral los principios de flexibilidad y seguridad laboral («flexiguridad») refrendados 
por el Consejo Europeo y aplicarlos aprovechando adecuadamente el apoyo del Fondo Social Europeo y de otros fondos 
de la UE, con vistas a aumentar la participación en el mercado laboral y a luchar contra la segmentación, la inactividad y 
las desigualdades entre sexos, reduciendo a la vez el desempleo estructural. Las medidas para mejorar la flexibilidad y la 
seguridad deberán ser equilibradas y reforzarse mutuamente. En consecuencia, los Estados miembros deberán introducir 
una combinación de regímenes contractuales flexibles y fiables, políticas activas del mercado laboral y políticas eficaces de 
aprendizaje permanente, así como promover la movilidad laboral y unos sistemas adecuados de seguridad social que 
garanticen las transiciones en el mercado de trabajo, acompañados de una definición clara de los derechos y responsa
bilidades para que los desempleados busquen trabajo activamente. Debe prestarse también la adecuada atención, junta
mente con los interlocutores sociales, a la flexiguridad interna en el lugar de trabajo. 

Los Estados miembros deberán redoblar el diálogo social y abordar la segmentación del mercado laboral con medidas 
para buscar soluciones al empleo precario, el desempleo y el trabajo no declarado. La movilidad profesional deberá 
compensarse. Deberá abordarse la cuestión de la calidad de los puestos de trabajo y de las condiciones de empleo. Los 
Estados miembros deberán combatir la pobreza entre los trabajadores y promover la salud y la seguridad en el trabajo. 
Deberá garantizarse una seguridad social apropiada también para las personas con contratos de duración determinada y 
los trabajadores autónomos. Los servicios de empleo desempeñan un papel importante en la activación y la adecuación 
entre competencias y necesidades, por lo que deben reforzarse con servicios individualizados y con medidas de mercado 
de trabajo activas y preventivas en una fase temprana. Dichos servicios y medidas deben estar abiertos a todos, con 
inclusión de los jóvenes, de las personas amenazadas de desempleo y de aquellas que se encuentren más alejadas del 
mercado de trabajo. 

Siguen teniendo importancia las políticas encaminadas a lograr que trabajar sea rentable. Con objeto de aumentar la 
competitividad y mejorar los niveles de participación, en especial de las personas menos cualificadas, y de conformidad 
con la orientación n o 2 de las políticas económicas, los Estados miembros deben propiciar las adecuadas condiciones 
marco para la negociación salarial, y una evolución de los costes laborales compatible con la estabilidad de los precios y 
las tendencias en materia de productividad. Los Estados miembros deberán examinar los sistemas de fiscalidad y de 
prestaciones, así como la capacidad de los servicios públicos para dispensar el apoyo necesario, con el fin de aumentar la 
participación de la fuerza de trabajo y estimular la demanda de mano de obra. Deberán promover el envejecimiento 
activo, la igualdad entre los sexos, incluida la igualdad retributiva, y la integración en el mercado laboral de los jóvenes, 
los discapacitados, los inmigrantes en situación regular y otros colectivos vulnerables. Las políticas en materia de 
equilibrio entre la vida profesional y personal, junto con la prestación de una atención asequible y la innovación en 
la manera en que el trabajo está organizado, deben orientarse a mejorar las tasas de empleo, especialmente de los jóvenes, 
los trabajadores de más edad y las mujeres. Asimismo los Estados miembros deberán eliminar los obstáculos para la 
incorporación de nuevos trabajadores al mercado laboral, apoyar el espíritu empresarial y la creación de empleo en todos 
los ámbitos, incluido el empleo «verde», y promover la innovación social. 

La meta principal de la UE, en la que se basarán los Estados miembros para fijar sus objetivos nacionales, teniendo en 
cuenta sus posiciones y sus circunstancias nacionales iniciales relativas, es alcanzar un índice de ocupación de mujeres y 
hombres con edades comprendidas entre los 20 y los 64 años del 75 % para 2020, incrementando la participación de los 
jóvenes, los trabajadores de mayor edad y los trabajadores con bajas cualificaciones e integrando mejor a los inmigrantes 
en situación regular. 

Orientación n o 8: Conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades del mercado labo
ral y promover el aprendizaje permanente 

Los Estados miembros deben promover la productividad y la capacidad de inserción profesional facilitando conocimientos 
y competencias adecuadas para responder a la demanda actual y futura en el mercado laboral. La calidad de la educación 
básica y una formación profesional atractiva se complementarán con incentivos eficaces para el aprendizaje permanente 
tanto para los trabajadores como para los desempleados, garantizando así que todos los adultos puedan acceder a una 
nueva formación o conseguir un nivel superior de cualificación, superando los estereotipos de género, con posibilidades 
de una «segunda oportunidad» y políticas de inmigración e integración adaptadas. Los Estados miembros deberán 
desarrollar sistemas que reconozcan las competencias adquiridas, eliminar los obstáculos a la movilidad profesional y 
geográfica de los trabajadores, y favorecer la adquisición de competencias transversales, en apoyo de la creatividad, la 
innovación y el espíritu empresarial. Concretamente, deberán dedicarse esfuerzos a apoyar a las personas con cualifica
ciones bajas y anticuadas, aumentando la aptitud para el empleo de los trabajadores de más edad y mejorando la 
formación, las aptitudes y la experiencia de los trabajadores más cualificados, incluidos los investigadores y las mujeres 
en los ámbitos científicos, matemáticos y tecnológicos.
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En cooperación con los interlocutores sociales y las empresas, los Estados miembros mejorarán el acceso a la formación y 
reforzarán la educación y la orientación profesional. Estas mejoras deben combinarse con el suministro de información 
sistemática sobre nuevas vacantes y oportunidades de empleo, el fomento del espíritu emprendedor y mejores previsiones 
sobre las cualificaciones necesarias en el futuro. Debe promoverse la inversión en el desarrollo de recursos humanos, la 
mejora de las competencias y la participación en programas de formación permanente mediante contribuciones finan
cieras conjuntas de los gobiernos, los ciudadanos y los empresarios. A fin de ayudar a los jóvenes, especialmente a los que 
no tienen trabajo y no siguen ningún tipo de formación, los Estados miembros, en cooperación con los interlocutores 
sociales, deberán establecer sistemas para que estos puedan encontrar un primer trabajo, adquieran experiencia laboral, o 
tengan posibilidades de continuar su educación y su formación a través de puestos de formación en prácticas, entre otras 
cosas, e intervenir rápidamente ante la aparición del desempleo juvenil. 

Un seguimiento regular de las políticas de previsión y ampliación de las cualificaciones ayudará a detectar las posibilidades 
de mejora y permitirá a los sistemas de educación y formación responder mejor a las necesidades nuevas y emergentes del 
mercado de trabajo, como una economía con bajas emisiones de carbono y eficiente en materia de consumo de recursos. 
Si procede, los Estados miembros deberían movilizar el FSE y otros fondos de la UE en apoyo de estos objetivos. La 
adopción de medidas de estímulo de la demanda de mano de obra podría complementar las inversiones en capital 
humano. 

Orientación n o 9: Mejorar la calidad y los resultados de los sistemas educativos y de formación en todos los 
niveles e incrementar la participación en la enseñanza superior o equivalente 

Para garantizar el acceso universal a una educación y una formación de calidad y mejorar los resultados educativos, los 
Estados miembros deberán efectuar inversiones eficientes en los sistemas de educación y formación, especialmente a fin 
de mejorar el nivel de cualificación de la población activa de la UE para responder a las necesidades de los mercados 
laborales modernos, que cambian a gran velocidad, y de la sociedad en general. En consonancia con los principios del 
aprendizaje permanente, habrá que intervenir en todos los sectores (desde la enseñanza maternal y las escuelas hasta la 
enseñanza superior y la formación profesional, así como la formación dirigida a los adultos), teniendo también en cuenta 
el aprendizaje en contextos no formales o informales. El objetivo de las reformas debe ser garantizar la adquisición de las 
competencias fundamentales que necesitan todos los ciudadanos para triunfar en una economía basada en el conoci
miento, especialmente en términos de capacidad de inserción laboral, de acuerdo con las prioridades mencionadas en la 
orientación n o 4. Deberá fomentarse la movilidad internacional de las personas en proceso de aprendizaje y de los 
profesores. Se tomarán medidas para que la movilidad de jóvenes y de profesores se convierta en norma. Los Estados 
miembros deben conseguir sistemas de educación y formación más abiertos y pertinentes, especialmente mediante la 
aplicación de marcos de cualificaciones nacionales que permitan itinerarios flexibles de aprendizaje y el establecimiento de 
asociaciones entre el mundo laboral y el mundo de la educación y la formación. Debe darse más atractivo a la profesión 
docente, y prestarse atención a la formación inicial y al desarrollo profesional permanente de los profesores. Debe hacerse 
más atractiva la docencia, abrir más la enseñanza superior o equivalente a estudiantes no tradicionales y aumentar la 
participación en la educación superior. A fin de reducir el número de jóvenes desempleados y que no siguen educación o 
formación alguna, los Estados miembros deberán tomar todas las medidas necesarias para prevenir el abandono escolar. 

El objetivo principal de la UE, a partir del cual los Estados miembros fijarán sus objetivos nacionales, teniendo en cuenta 
sus posiciones y sus circunstancias nacionales iniciales relativas, consistirá en reducir las tasas de abandono escolar a 
menos del 10 % y en aumentar al 40 % como mínimo la proporción de la población de entre 30 y 34 años que ha 
finalizado un ciclo de enseñanza superior o equivalente ( 1 ). 

Orientación n o 10: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza 

La ampliación de las oportunidades de empleo constituye un aspecto esencial de las estrategias integradas de los Estados 
miembros para prevenir y reducir la pobreza y fomentar la plena participación en la sociedad y en la economía. Para ello 
deben aprovecharse adecuadamente el Fondo Social Europeo y otros fondos de la UE. Deberán concentrarse los esfuerzos 
en garantizar la igualdad de oportunidades, entre otras cosas mediante el acceso de todas las personas a servicios 
asequibles, viables y de gran calidad, especialmente en el ámbito social. En tal sentido desempeñan un papel importante 
los servicios públicos (incluidos los servicios en línea, de conformidad con la orientación n o 4). Los Estados miembros 
deberán establecer medidas efectivas contra la discriminación. La capacitación de las personas, y la promoción de la 
participación en el mercado laboral de aquellas que están más alejadas del mismo, al tiempo que se combate la pobreza 
entre los trabajadores, contribuirá a luchar contra la exclusión social. Para ello es necesario reforzar los sistemas de 
protección social, el aprendizaje permanente y las políticas activas y completas de inclusión, a fin de crear posibilidades en 
distintas etapas de las vidas de las personas y protegerlas contra los riesgos de exclusión, dedicando especial atención a las 
mujeres. Es necesario modernizar y desplegar plenamente los sistemas de seguridad social, con inclusión de las pensiones 
y el acceso a la atención sanitaria —ofreciendo así cohesión social— a la vez que siguen siendo viables desde el punto de 
vista financiero y propician la participación en la sociedad y en el mercado laboral.
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( 1 ) El Consejo Europeo subraya que los Estados miembros son competentes para establecer y aplicar objetivos cuantitativos en el ámbito 
de la educación.



Los sistemas de prestaciones deberán centrarse en garantizar ingresos durante los períodos de transición y en reducir la 
pobreza, especialmente entre los grupos en riesgo de exclusión social, como las familias monoparentales, las minorías 
(con inclusión de la población gitana), los discapacitados, los niños y los jóvenes, los hombres y mujeres ancianos, los 
inmigrantes en situación regular y las personas sin hogar. Asimismo, los Estados miembros promoverán activamente la 
economía y la innovación sociales en apoyo de las personas más vulnerables. Todas las medidas deberán propender 
asimismo al fomento de la igualdad entre los sexos. 

El objetivo principal de la UE, a partir del cual los Estados miembros fijarán sus objetivos nacionales, teniendo en cuenta 
sus posiciones y sus circunstancias nacionales iniciales relativas, consistirá en promover la integración social, especial
mente mediante la reducción de la pobreza, fijando como meta sustraer al menos a 20 millones de personas al riesgo de 
pobreza y marginación ( 1 ).
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( 1 ) Se define la población como el número de personas con riesgo de pobreza y exclusión según tres indicadores (riesgo de pobreza, 
privación material, hogar de desempleados); es cosa de los Estados miembros fijar sus objetivos nacionales sobre la base de los 
indicadores más apropiados, teniendo en cuenta sus circunstancias y prioridades nacionales.



DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 22 de noviembre de 2010 

por la que se nombra a un miembro y dos suplentes austriacos del Comité de las Regiones 

(2010/708/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno austriaco, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó, respectivamente, las Decisiones 
2009/1014/UE ( 1 ) y 2010/29/UE ( 2 ) por las que se nom
bran miembros y suplentes del Comité de las Regiones 
para el período comprendido entre el 26 de enero de 
2010 y el 25 de enero de 2015. 

(2) Queda vacante en el Comité de las Regiones un puesto 
de miembro tras el término del mandato del Sr. Johannes 
PEINSTEINER. 

(3) Queda vacante un puesto de suplente tras el nombra
miento del Sr. Markus LINHART como miembro del Co
mité de las Regiones. 

(4) Queda vacante un puesto de suplente del Comité de las 
Regiones tras el término del mandato de la Sra. Marianne 
FÜGL. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones por el resto del 
período de mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembro, a: 

— Herr Bürgermeister von Bregenz, Dipl. Ing. Markus 
LINHART; 

b) como suplentes, a: 

— Herr Bürgermeister von St. Wolfgang, Landtagsabgeord
neter Johannes PEINSTEINER, 

— Herr Gemeinderat Nationalratsabgeordneter Hannes 
WENINGER. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

S. VANACKERE
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( 1 ) DO L 348 de 29.12.2009, p. 22. 
( 2 ) DO L 12 de 19.1.2010, p. 11.



DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 22 de noviembre de 2010 

por la que se establece el Comité de etiquetado ecológico de la Unión Europea 

[notificada con el número C(2010) 7961] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/709/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 66/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta 
ecológica de la UE ( 1 ), y, en particular, su artículo 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el Reglamento (CE) n o 66/2010, los 
criterios de la etiqueta ecológica de la UE deben estable
cerse con la ayuda del Comité de etiquetado ecológico de 
la Unión Europea (en lo sucesivo denominado «el 
CEEUE»). 

(2) Para que el sistema de etiqueta ecológica sea aceptado 
por el público, es esencial que organizaciones como las 
ONG medioambientales y las organizaciones de consu
midores sean miembros del CEEUE como partes intere
sadas junto con los organismos competentes de los Es
tados miembros. 

(3) Debe sustituirse la Decisión 2000/730/CE de la Comi
sión, de 10 de noviembre de 2000, por la que se crea el 
Comité de etiqueta ecológica de la Unión Europea y el 
reglamento interno del mismo ( 2 ). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se establece el Comité de etiquetado ecológico de la Unión 
Europea (en lo sucesivo denominado «el CEEUE»). 

Artículo 2 

1. Los miembros del CEEUE serán designados por la Comi
sión. 

2. El CEEUE estará compuesto por representantes de los or
ganismos competentes de cada Estado miembro, representantes 
de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y 
representantes de las organizaciones siguientes: 

a) Oficina Europea de Asociaciones de Consumidores (BEUC); 

b) Eurocoop; 

c) Oficina Europea de Medio Ambiente (OEMA); 

d) Business Europe; 

e) Unión Europea del Artesanado y de la Pequeña y Mediana 
Empresa (UEAPME); 

f) Eurocommerce. 

3. La Comisión podrá modificar, en su caso, la composición 
del CEEUE. 

Artículo 3 

1. Cada miembro del CEEUE designará una persona de con
tacto. 

2. Las reuniones del CEEUE estarán presididas por su presi
dente. 

3. El CEEUE adoptará su reglamento interno previa consulta 
con la Comisión. 

4. La Comisión reembolsará los gastos de desplazamiento y, 
si procede, de estancia, de los miembros relacionados con las 
actividades del CEEUE, dentro de los límites del presupuesto 
anual asignado a esos gastos. 

Artículo 4 

Queda derogada la Decisión 2000/730/CE. 

Artículo 5 

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de octubre de 
2010. 

Artículo 6 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 
Miembro de la Comisión
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( 1 ) DO L 27 de 30.1.2010, p. 1. 
( 2 ) DO L 293 de 22.11.2000, p. 24.











Precio de suscripción 2010 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + CD-ROM 
anual 

22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, CD-ROM mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), CD-ROM, dos ediciones a la semana 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
El formato CD-ROM se sustituirá por el formato DVD durante el año 2010. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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